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II - S U S C R IP C IO N E S A nual S em estra l
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B o le t ín  O f ic ia l  I m p r e s o  y  p á g in a  W eb S 4 0 0 .- S 2 5 0 .-

(* ) V ía  e -m a il (S ec c ió n  L eg is la tiv a ) S 1 5 0 .-

(*) Las suscripciones en soporte  digital: página W eb y vía e-m ail no incluyen A nexos ni Separatas 
ed itadas po r dup licación  en el B oletín  O fic ia l.

III - E J E M P L A R E S  Y SE PA R A T A S H a s ta  6 meses M ás (le 6 meses

B o le t in e s  O f ic ia le s S 5 .- S 7 .-

S e p a r a t a s  y E d ic io n e s  E s p e c ia le s
Menos dr 
tOü páj*.

Dc 100 a 
200 pág.

Más ric 
200 pág.

S e p a r a t a s S 2 0 .- S 3 0 .- S 4 0 .-

IV  - F O T O C O P IA S S im ples Autcnticadas

De in s tru m e n to s  p u b lic a d o s  en  b o le tin e s  o f ic ia le s  a g o tad o s , to m o s  de  d e c re to s  s in te tiz a d o s , 
anexos de  decretos, reso luciones m in iste ria les  y de legadas y A nales de  L egislación  A rgentina. s o ^ o S 2.-

V - C O P IA S  D 1 G IT A L IZ A D A S S im ples Autcnticadas

Im presión de copias dig italizadas de la colección de  boletines ofic ia les desde el año  1974 al 2003. S 0,20 S I -

VI - A R A N C E L

A rancel d iferenciado  po r serv icios p restados en C iudad  Jud icial R esolución  N" 269/10 S5.-

Nota: Dejar estableado que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punió y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 5 de Junio de 2012

DECRETO  N° 1985

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 72.937/12 - Código 131

VISTO el Expediente de referencia, med ants el cual 
la Subsecretaría de Tierra y Hábiiat, tram ita íós adjudi
caciones en venta de lotes fiscales provinciales;, ubica
dos en los Barrios Alto M olino Pueblo Muevo y El 
Carm en - Sección "B" y "C" - d= la localidad de San 
Antonio de los Cobres - Departam ento L as  Andes - 
Provincia de Salta; y,
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CO N SID ER A N D O :

Que existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
lotes fiscales provinciales, ubicados en las Secciones 
"B" y "C", del Barrio A lto M olino, Pueblo Nuevo y El 
C arm en, de la localidad de San Antonio de los Cobres, 
Departamento Los Andes - Provincia de Salta, de acuerdo 
al Plano de M ensura, D esm em bram iento y Loteo N° 
0 0 0 0 7 1 , a p ro b a d o  p o r la D ire cc ió n  G e n e ra l de 
Inmuebles;

Q ue el Program a Social de la Subsecretaría de T ie
rra y H ábitat p rocedió  al análisis de cada uno de los 
an tecedentes de los beneficiarios en el m arco de lo 
dispuesto  por la Ley N° 1.338/51 y norm as com ple
m entarias;

Que las personas detalladas a fs. 2/3 se encuentran 
en condiciones de ser beneficiarías de una futura adjudi
cación en venta de lotes fiscales con fines de vivienda, 
en razón del censo habitacional realizado por el Progra
ma Social "In Situ", por cuanto se constató que dichas 
personas habitan los terrenos con una antigüedad con
siderable, conform e lo exige la Ley N° 1.338/51 y nor
mas reglamentarias;

Que los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
Provincia de Salta, circunstancia que queda acreditada 
con las cédulas parcelarias que corren agregados fs. 7/41;

Que a fs. 6 la Dirección General de Inm uebles de la 
Provincia fijó el precio de cada uno de los lotes a adju
dicar, de conform idad con lo establecido por la Ley N° 
1.338/51, m odificada por Ley N° 3.590/61;

Que algunos de los inm uebles a adjudicar en venta 
tienen una restricción al dom inio establecida por el De
creto n° 1698/00, por cuanto prohíbe su adquisición 
por prescripción por estar situado en Zona de Seguri
dad de Frontera;

Q ue la D irección de A suntos T écnicos de F ron te
ra - S ecretaría  del In terio r depend ien te  del M in iste 
rio  del In terio r de la N ación, inform ó, en trám ites 
adm in istrativos sim ilares, que para el supuesto  caso 
que la operación pre tend ida  im plique la transm isión  
de dom inio , arrendam ien to  o locación, o cualqu ier 
o tra form a de derechos reales o personales en virtud 
del cual deba en tregarse  la posesión o tenencia  de 
inm uebles ubicados en Zona de Seguridad de Fronte
ra, deberá  so lic itarse  y ob tenerse  la pertinen te  au to 
rización  (P rev ia  C onform idad), que requ iere  el De
creto  - Ley N° 15.385/44;

Que la Ley N° 1338/51 por la cual autoriza al Poder 
Ejecutivo a enajenar los terrenos de propiedad fiscal o 
los que se expropien destinados a vivienda, establece en 
su artículo 3o que "tanto en las ventas directas o por 
concurso de precios, la operación quedará sujeta a la 
previa autorización de la C om isión Nacional de Zona 
de Seguridad, o de las disposiciones vigentes a la fecha 
de la venta, sin que la conform idad por parte del Poder 
Ejecutivo provincial signifique una obligación de indem
nización en caso de no ser autorizada la misma";

Que el T ítulo V - De los Inm uebles Urbanos - Capí
tulo II - Excepciones - de la Resolución N° 166/09 del 
M inisterio del Interior de la Nación, en su artículo 14 
establece lo siguiente: "Q uedan exceptuados del Régi
men de Previa Conform idad los centros Urbanos o lo
calidades detallados en el Anexo B que forma parte inte
grante de la presente Resolución, cualquiera fuera la 
nacionalidad de los adquirentes y su naturaleza jurídica, 
sean éstos Personas Físicas o Personas Jurídicas";

Que el Anexo B de la Resolución N° 166/09 denomi
nado "Centros Urbanos o Localidades Desafectados en 
su Totalidad del Régimen de Previa Conformidad cual
quiera fuera la nacionalidad del peticionante y su carácter 
de persona física o jurídica", en su punto VI) detalla los 
departamentos comprendidos dentro de la Provincia de 
Salta, entre ellos, San Martín, Orán, Iruya, Santa Victo
ria, Rivadavia, Los Andes, en todas sus localidades;

Que los terrenos a adjudicar, al estar situados en la 
localidad de San Antonio de los Cobres - el Departa
m ento Los Andes, se encuentran desafectados del régi
men de previa conform idad;

Que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat m ediante 
el Program a Com unidad O rganizada, tiene la com pe
tencia para dar solución a los problem as habitacíonales, 
com o así tam bién entender en toda gestión vinculada 
con la planificación sistematizada y ordenada de la trans
ferencia de las tierras de dom inio privado de la Provin
cia con fines de vivienda, a las personas o grupos de 
familias que requieren de una regularización dominial de 
los terrenos que ocupan (cf. Decretos Nros. 1045/96 y 
4414/08);

Que el Program a Jurídico y Social de la Subsecreta
ría de Tierra y Hábitat ha tom ado la intervención que le 
corresponde, recom endado el dictado del acto adm inis
trativo pertinente, atento que se encuentran reunidas 
las condiciones de hecho y de derecho que lo tom an 
procedente;
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Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Salta

DECRETA:

A rticulo 1° - A djudícase en venta a las personas 
com prendidas en el "Anexo - Adjudicaciones" que inte
gra el presente Decreto, los inm uebles ubicados en los 
Barrios Alto M olino, Pueblo N uevo y El Carmen - Sec
ción "B" y "C" - de la localidad de San Antonio de los 
Cobres - D epartam ento Los A ndes - Provincia de Salta 
-, de acuerdo al Plano de M ensura, Desm em bram iento 
y Loteo N:0 000071 aprobado por la Dirección General 
de Inmuebles.

Art. 2° - El pago del precio establecido en el A nexo 
mencionado en el artículo precedente, será abonado hasta 
en cien cuotas m ensuales, iguales y consecutivas, en el 
organism o que oportunam ente indique la Subsecretaría 

de T ierra y Hábitat.

Art. 3o - D ispóngase que a partir de la vigencia del 
presente decreto de A djudicación, los beneficiarios de
berán tom ar a su cargo el pago de los impuestos provin
ciales y m unicipales. Con respecto a la deuda que por 
servicios a la fecha de prom ulgación del presente decre
to posean y graven los lotes adjudicados, quedarán a 
exclusivo cargo de los beneficiarios de la presente adju
dicación.

Art. 4° - Déjase establecido que Escribanía de Go
b ie rn o  in s tru m e n ta rá  las r e sp e c tiv a s  E sc r itu ra s  
Traslativas de Dom inio, con la correspondiente consti
tución de H ipoteca garantizando el saldo del precio, la 
que estará exenta de todo im puesto o gravamen.

Art. 5° - Los beneficiarios del presente Decreto tie
nen la obligación de habitar el inm ueble con su grupo 
fam iliar en form a continua y perm anente. No podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en com odato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, hasta la 
cancelación de la Hipoteca m encionada en el artículo 
anterior.

Art. 6o - C ualquier incum plim iento a lo dispuesto 
en los artículos precedentes implicará la caducidad au
tom ática de la adjudicación, volviendo el inm ueble a 
propiedad de la Provincia de Salta con todo lo edificado 
y plantado, sin derecho a indem nización alguna.

Art. T  - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 8o - C om uniqúese, publiquese en si Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n  

V ER A N EX O

Salta, 5 de Jumio de 2012

DECRETO N° 1987

M in iste rio  de  E conom ía, In fra e s trL c tu ra  
y Servicios Púb licos

Expte. Xo 73 .5 8 8 /1 2 -C ó d ig o  131

VISTO el Expediente de referencia, m ed en te  el cual 
la Subsecretaría de Tierra y Hábitat tram ita e adjudica
ción en venta de lotes fiscales provinciales, ubicados en 
el Barrio Las T unas - Sección "L" - D epartam ento 
Cerrillos - Provincia de Salta; y,

CO X SID ERA N D O :

Que existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
lotes fiscales provinciales, ubicados en el Barrio Las 
T u n as-S ecc ió n  "L" - D epartam ento Cerrill 35- Provin
cia de Salta, de acuerdo al Plano N° 1.461, aptobado por 
la Dirección General de Inmuebles;

Que el Programa Social de la Subsecretaría de Tierra 
y Hábitat procedió al análisis de cada uno de !os antece
dentes de los beneficiarios en el m arco de Lo dispuesto 
por la Ley N° 1.338/51 y norm as com plem entarias;

Que las personas detalladas a fs. 2/6, se a icuen tran  
en condiciones de ser beneficiarías de una futnra adjudi
cación en venta de lotes fiscales con fines ce vivienda, 
en razón del censo habitacional realizado p e r  el Progra
ma Social "in situ", por cuanto se constató 'que dichas 
personas habitan los terrenos con una antigüedad con
siderable, conform e lo exige la Ley N° 1.338/51 y nor
mas reglamentarias;

Que los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
Provincia de Salta, circunstancia que quede acreditada 
con las cédulas parcelarias cue corren agregadas fs. 7/ 
175 y 201;

Que a fs. 184/190 la Dirección General de inmuebles 
de la Provincia fijó el precio de cada uno de los lotes a 
adjudicar, de conform idad con lo establecido por la Ley 
N° 1.338/51, m odificada por Ley X o 3.590/51;

Que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat. 2s el orga
nismo competente para resolver las situaciones de hecho
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de la adjudicación en venta y posterior transferencia de 
dom inio de terrenos fiscales a familias num erosas de es
casos recursos, como así también proponer el dictado de 
normas administrativas necesarias para cumplimentar su 
cometido (cf. Decretos Nros. 1045/96 y 4414/08);

Que el Program a Jurídico Social de la Subsecretaría 
de T ierra y Hábitat ha tom ado la intervención que le 
corresponde, recom endado el dictado del acto adm inis
trativo pertinente, atento que se encuentran reunidas 
las condiciones de hecho y de derecho que lo tom an 
procedente;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

A rtículo 1° - Adjudícase en venta a las personas 
com prendidas en el "Anexo - Adjudicaciones" que inte
gra el presente Decreto, los inm uebles ubicados en el 
Barrio Las Tunas - Sección "L" - Departamento Cerrillos
- Provincia de Salta de acuerdo al Plano N° 1.461, 
aprobado por la D irección General de Inmuebles.

Art. 2° - El pago del precio establecido en el Anexo 
mencionado en el artículo precedente, será abonado hasta 
en cien cuotas m ensuales, iguales y consecutivas, en el 
organism o que oportunam ente indique la Subsecretaría 
de T ierra y Hábitat.

Art. 3o - D ispóngase que a partir de la vigencia del 
presente decreto de Adjudicación, los beneficiarios de
berán tom ar a su cargo el pago de los im puestos provin
ciales y m unicipales. Con respecto a la deuda que por 
servicios a la fecha de prom ulgación del presente decre
to posean y graven los lotes adjudicados, quedarán a 
exclusivo cargo de los beneficiarios de la presente adju
dicación.

Art. 4° - Déjase establecido que Escribanía de G o
b ie rn o  in s tru m e n ta rá  las re sp e c t iv a s  E sc r itu ra s  
Traslativas de Dom inio, con la correspondiente consti
tución de Hipoteca garantizando el saldo del precio, la 
que estará exenta de todo im puesto o gravam en.

Art. 5o - Los beneficiarios del presente Decreto tie
nen la obligación de habitar el inm ueble con su grupo 
fam iliar en form a continua y permanente. No podrán 
enajenarlo, locarlo o darlo en com odato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, hasta la 
cancelación de la Hipoteca m encionada en el artículo 
anterior.

Art. 6o - C ualquier incum plim iento a lo dispuesto 
en los artículos precedentes im plicará la caducidad au
tom ática de la adjudicación, volviendo el inm ueble a 
propiedad de la Provincia de Salta con todo lo edificado 
y plantado, sin derecho a indem nización alguna.

Art. 7° - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 8° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

I jR T U B E Y  - P a ro d i - S a m so n  

V ER A N EX O

Salta, 5 de Junio de 2012

DECRETO N° 1989

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

Expte. N° 72.713/12 - Código 131

VISTO el Expediente de referencia, m ediante el cual 
la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, tramita la adjudica
ción en venta de lotes fiscales provinciales, ubicados en 
el Barrio Solidaridad de la ciudad de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
lotes fiscales provinciales, ubicados en el Barrio Solida
ridad, Sección "P" - Departam ento Capital - Provincia 
de Salta -, de acuerdo al Plano de M ensura y Loteo N° 
11629, aprobado por la Dirección General de Inmuebles;

Que el Programa Social de la Subsecretaría de Tierra 
y Hábitat procedió al análisis de cada uno de los antece
dentes de los beneficiarios en el m arco de lo dispuesto 
por la Ley N° 1.338/51 y norm as com plem entarias;

Q ue las personas detalladas a fs. 3/4, se encuentran 
en condiciones de ser beneficiarías de una futura adjudi
cación en venta de lote fiscales con fines de vivienda, en 
razón del censo habitacional realizado por el Program a 
Social "in situ", por cuanto se constató que dichas per
sonas habitan los terrenos con una antigüedad conside
rable, conform e lo exige la Ley N° 1.338/51 y norm as 
reglamentarias;

Que los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
Provincia de Salta, circunstancia que queda acreditada con 
las cédulas parcelarias que corren agregadas fs. 28/72;
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Que a fs. 6/17 la Dirección General de Inmuebles de 
la Provincia fijó el precio de cada uno de los lotes a 
adjudicar, de conform idad con lo establecido por la Ley 
X o 1.338/51, m odificada por Ley X o 3.590/61;

Que la Subsecretaría de T ierra y Hábitat m ediante 
el Program a Com unidad Organizada, tiene la com pe
tencia para dar solución a los problem as habitacionales, 
com o así tam bién entender en toda gestión vinculada 
con la planificación sistematizada y ordenada de la trans
ferencia de las tierras de dom inio privado de la Provin
cia con fines de vivienda, a las personas o grupos de 
familias que requieren de una regularización dominial de 
los terrenos que ocupan (cf. Decretos Xros. 1045/96 y 
4414/08);

Que los Programas Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y Hábitat han tom ado la intervención 
que les corresponde, recom endado el dictado del acto 
adm inistrativo pertinente, atento a que se encuentran 
reunidas las condiciones de hecho y de derecho que lo 
tom an procedente;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  d e  la  p ro v in c ia  de  Sa lta

DEC R ET A:

A rtículo 1° - A djudícase en venta a las personas 
com prendidas en el "Anexo - Adjudicaciones" que inte
gra el presente Decreto, los inm uebles ubicados en el 
Barrio Solidaridad, Sección "P" - Departam ento Capi
tal - Provincia de Salta -, de acuerdo al Plano de M ensura 
y Loteo N° 11629, aprobado por la D irección General 
de Inmuebles.

Art. 2o - El pago del precio establecido en el Anexo 
mencionado en el artículo precedente, será abonado hasta 
en cien cuotas m ensuales, iguales y consecutivas, en el 
organism o que oportunam ente indique la Subsecretaría 
de T ierra y Hábitat.

Art. 3° - Dispónese que a partir de la vigencia del 
presente decreto de Adjudicación, los beneficiarios debe
rán tomar a su cargo el pago de los impuestos provincia
les y municipales. Con respecto a la deuda que por servi
cios a la fecha de prom ulgación del presente decreto po
sean y graven los lotes adjudicados, quedarán a exclusivo 
cargo del beneficiario de la presente adjudicación.

Art. 4° - Déjase establecido que Escribanía de Go
b ie rn o  in s tru m e n ta rá  la s  re sp e c tiv a s  E sc r itu ra s  
Traslativas de Dom inio, con la correspondiente consti

tución de Hipoteca garantizando el saldo del precio, la 
que estará exenta de todo im puesto o gravam en.

Art. 5° - Los beneficiarios del presente Decreto tie 
nen la obligación de habitar el inm ueble con su grupo 
fam iliar en form a continua y perm anente. X o podrán 

enajenarlo, locarlo o darlo en com odato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, hasta la 
cancelación de la H ipoteca m encionada en el artículo 
anterior.

Art. 6o - C ualquier incum plim iento a lo dispuesto 
en los artículos precedentes im plicará la caducidad au
tom ática de la adjudicación, volviendo el inm ueble a 
propiedad de la Provincia de Salta con todo lo edificado 
y plantado, sin derecho a indem nización alguna.

Art. 7° - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 8° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n  

V ER A N EX O

Salta, 5 de Junió ce  2012

DECRETO N° 1990 

M in iste rio  de  E du cació n , C ien c ia  y Tecnología

Expediente Xo 42-15.099-10

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita el increm ento de  horas cátedra en el C ole
gio Secundario X o 5.095 "General M anuel Belgrano" de 
la ciudad de Salta, Dpto. Capital, dependientes de la 
Dirección General de Educación Secundaria; y

CO N SID ERA X D O :

Q ue se hace necesario proceder ccn el increm ento 
de horas cátedra a los efectos de a tender la dem anda 
educativa y satisfacer sus necesidades, conform e a los 
lineam ientos de la política educativa encarados por la 
actual gestión, sustentados sobre la base de principios 
y objetivos establecidos en la Ley de Educación de la 
Provincia Xo 7.546, atento a que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Q ue el artículo ! 5 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes
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tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo m áximo de sus com petencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección 
General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan lo 
gestionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción N° 103/99 del entonces Ministerio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Re
cursos Hum anos autoriza la prosecución del trámite;

Que el Departam ento Procesos Adm inistrativos de 
la Dirección General de Personal del M inisterio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología ha tom ado la debida inter
vención;

Que el Departam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 5 15/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

DECRETA:

Artículo 1° - Autorízase, el increm ento de horas 
cátedra en cursos y divisiones, en el Colegio Secundario 
N° 5.095 "General M anuel Belgrano" de la ciudad de 
Salta, Dpto. Capital, dependiente de la Dirección G e
neral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo 1 que se adjunta, en m érito a lo expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib A s h u r  - S a m so n  

VERA N EX O

Salta, 5 de Junio de 2012

DECRETO N° 1992 

M in iste rio  de  E ducación , C iencia  y T ecnología

Expediente N° 42-15.468-11

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita el incremento de horas cátedra en el Cole
gio de Tercer Ciclo E .GB . y Polimodal N° 5147 "Dr. 
Salvador Maza" de la ciudad de Salta, Dpto. Capital, 
dependientes de la Dirección General de Educación Se
cundaria; y

CO N SID ERA N D O :

Q ue se hace necesario proceder con el incremento 
de horas cátedra a los efectos de atender la dem anda 
educativa y satisfacer sus necesidades, conform e a los 
líneam ientos de la política educativa encarados por la 
actual gestión, sustentados sobre la base de principios 
y objetivos establecidos en la Ley de Educación de la 
Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Q ue el artículo 15 de la Ley N° 2 6 .0 6 1 establece en 
su p rim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo m áxim o de sus com petencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la Dirección General 
de Educación Secundaria, aconsejan hacer lugar al incre
m ento de horas cátedra del 2do. Año, I ra. División, con 
un total de dos (2 ) horas cátedra, turno mañana de la 
M odalidad Hum anidades y Ciencias Sociales, a partir 
del 01/03/11, en el Colegio de Tercer Ciclo E .G B . y
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Polim odalX °5147 "Dr. Salvador Maza" de la ciudad de 
Salta, Dpto. Capital;

Q ue los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaria de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado por la 
Resolución Xo 103/99 del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología;

Q ue la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Q ue el Departam ento Procesos A dm inistrativos de 
la Dirección General de Personal del M inisterio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología ha tom ado la debida inter
vención;

Q ue el Departam ento Contabilidad de dicho M inis
terio inform a que existe disponibilidad presupuestaria 
para atender los gastos que al respecto se deriven y a tal 
efecto se adjuntan las im putaciones pertinentes;

Q ue el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos X°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Q ue se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y Xo 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase, el increm ento de dos (2) 
horas cátedra del 2do. año, Ira. división, tum o m añana 
de la M odalidad Hum anidades y Ciencias Sociales, a 
partir del 01/03/11, en el Colegio de Tercer Ciclo E.GB. 
y Polimodal N °5147  "Dr. Salvador M aza" de la ciudad 
de Salta, Dpto. Capital, dependientes de la Dirección 
General de Educación Secundaria.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio  de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib  A s h u r  - S am so n

Salta, 5 ce  Junio de 2 0 .2

DECRETO X o 1993

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  d e  F in a n za s  

Expte. Xo 16-48.145/12

VISTO la necesidad de efectuar una incorpor=.don 
de recursos requerida por el Servicio A dm ¡nistrati''o  
Financiero del M inisterio de Cultura y T u ris im .

COXSIDERAX'DO:

Que resulta necesario incorporar os m ayores re
cursos percibidos en el Ejercicio 2 .0 10,proven iertss de 
la Cuenta: Venta de Bienes y S er/ic ios -  Hotel T errrss;

Que debe precederse a incorporar tales recu rscs y 
am pliar las respectivas partidas de er&gacionef, r a d i 
cando la incorporación presupuestaria efectuada 3: 0 '  la 
O ficina Provincial de Presupuesto co r encuad-e sr. el 
artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Q ue el artículo 25 de la Ley N° 7 595 autDiiza al 
Poder E jecutivo a incorporar el excedente de receuda
ción que operen aquellos organism os autorizados a  re - 
invertir en la cuenta pertinente del C lajificado t ce Re
cursos por Rubros, am pliando en igual m onto lc.s parti
das de gastos que correspondan;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto E e r ; i :  o 
2.010 de A dm inistración Central, con encuadte en o 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley X" 7.595, '.a a m a  
de S 830.361,70 (Pesos ochocientos freinta rri! tre s 
cientos sesenta y uno con setenta centavos), p r o / 3- 
niente de la Cuenta: Venta de Bienes y  Servicios - He fel 
Term as, según detalle obrante en Anexo 1 que “o rr.a  
parte del presente decreto.

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo e s :aü e - 
cido en artículo 1° del presente insTum snto, la anoti-i- 
ción de las partidas de erogaciones de ^dm inistracrcn  
Central por el im porte citado en articule 1 según deta
lle obrante en A nexo II integrante de  esíe decreto

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupi_escar a 
Ejercicio 2.010 efectuada por la Oficina P ro v ird a l ce  
Presupuesto, con encuadre en el articule 11 del Decreto
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N° 515/12 en fecha 16.03.12 - Batch N° 4755026, que 
contiene los m ovim ientos previstos en artículo 1° y 2o 
de este instrumento.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - P a ro d i - S a m s o n

Salta, 5 de Junio de 2012

DECRETO N° 1994

M in iste rio  de G o b ie rn o  

Expediente N° 144-70.236/12

VISTO la Addenda Com plem entaria N° 1 al Conve
nio de Concesión Gratuita de Uso del Sistema A rgenti
no de Televisión Digital Terrestre Estación de Transm i
sión y Recepción T ípica, firm ado entre el M inisterio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de 
la Nación y el G obierno de la Provincia de Salta; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue las partes han suscripto oportunam ente una 
Carta de Intención M arco, denom inada "Carta de In
tención", con el objeto de analizar la disponibilidad de 
terrenos para la instalación de la Plataform a Nacional 
de Televisión Digital Terrestre;

Que una vez efectuados los análisis técnicos preli
m inares, se determ inó un posible em plazam iento y se 
suscribió un Convenio de Concesión Gratuita de Uso, 
con el objeto de disponer del m ism o para instalar la 
Plataform a N acional de Televisión Digital Terrestre;

Q ue am bos convenios fueron aprobados m ediante 
Decreto N° 3262/10;

Q ue en el Art. 5o de la "Carta de Intención" firm ado 
oportunam ente, se previo la posibilidad de efectuar una 
A ddenda com plem entaria para efectuar las adecuacio
nes parciales, o aquellos aspectos que requieran de de

sarrollos específicos o determ inadas precisiones;

Que en virtud de las consideraciones expuestas se 
celebró la presente Addenda Com plem entaria N° i al 
Convenio de Concesión Gratuita de Uso del Sistema 
A rgentino de Televisión Digital Terrestre Estación de

Transmisión y Recepción Típica en adelante la Addenda 
Complementaria;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S alta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la A ddenda Com plem enta

ria N° I al Convenio de Concesión Gratuita de Uso del 
Sistema Argentino de Televisión Digital Terrestre Esta
ción de Transm isión y Recepción Tipica, firm ada entre 
el M inisterio de Planificación Federal, Inversión Públi

ca y Servicios de ia Nación representado por su titular 
Arq. Julio M iguel De Vido y el G obierno de la Provin
cia de Salta, representado por el que suscribe, la que 

com o A nexo form a parte del presente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - L o u ta i f  - S a m so n

Salta, 5 de Junio de 2012

DECRETO N° 1997

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expedientes N°s. 11-173.332/11-0 y 11-185.129/11-0-1

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les el Consejo Profesional de Ciencias Económ icas de 
Salta y el Foro de Intendentes de Salta solicitan prórro
ga del Convenio celebrado con la Provincia de Salta, 
aprobado por Decreto N° 5376/10, com o así tam bién el 
increm ento del m onto oportunam ente acordado; y,

CO N SID ERA N D O :

Que es decisión del G obierno continuar cooperan
do con  el p le n o  d e sa rro l lo  m u n ic ip a l y con  la 
implementación de program as para consolidar el Forta
lecim iento Institucional, Adm inistrativo, Presupuesta
rio, Financiero, C ontable y Patrim onial de las adm inis
traciones municipales;

Que por Decreto N° 5376/10 se aprueba el C onve
nio de Capacitación, A sesoram iento, Cooperación y 
Asistencia Integral a Municipios celebrada entre el Con
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sejo, el Foro y el M inisterio de E conom ía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos en la que se especifican las 
O bligaciones a cargo del C onsejo del Foro y de la Pro
vincia;

Q ue m ediante la presentación de fecha 12/10/11, el 
Presidente del Consejo Profesional de C iencias Econó
m icas de Salta, C.P.N. Oscar A rturo Briones, manifestó 
la voluntad de prorrogar por todo el año 2012 el Conve
nio celebrado entre la Institución que representa, la Pro

vincia y el Foro de Intendentes;

Que asimismo el Presidente del F oro de Intendentes 
de Salta, Ing. Sergio Ornar Ram os, m ediante presenta
ción de fecha 28/10/2011, m anifestó la voluntad de pro
rrogar por todo el año 2012 el Convenio oportunam en

te celebrado;

Q ue los trabajos que realiza el C onsejo Profesional 
de Ciencias Económ icas y  el Foro de Intendentes de la 
Provincia están encuadrados en el denom inado "Conve
nio de  Capacitación, A sesoram iento, Cooperación y 
A sistencia Integral a M unicipios" im plem entado en el 
ám bito del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 

Servicios Públicos;

Q ue tanto los profesionales que el Consejo Profe
sional de Ciencias Económicas designó y coordina como 
los profesionales del Foro de  Intendentes de  Salta, se 
han desem peñando con eficiencia y eficacia, m otivo por 
el cual, se dispuso la prorroga de la contratación, según 
lo previsto en el m arco de lo dispuesto en la C láusula T  
del C onvenio citado;

Q u e  p o r idén ticas  razo n es, ias p a rtes  han a co r
dado  un increm en to  del 10 % del m o n to  p rev is to  
com o co n trap res tac ió n  en el in stru m en to  m en c io 
nado , au to rizan d o  asim ism o  al Fo ro  de  In ten d en tes  
de la P ro v in c ia  de Sa lta , una  sum a fija  y  m ensual de 
$ 7 .5 0 0 ,0 0  (p eso s s ie te  m il q u in ien to s), destin ad a  a 
gastos de  apoyo in stitu c io n a l a In ten d en tes  y fun
c io n ario s dei e jecu tiv o  m u n ic ip al, to d o  e llo  en el 
m arco  del cu m p lim ien to  del o b je to  del con v en io  de 
cap a c ita r  ag en tes y fu n c io n a rio s p a ra  la ap licac ión  
de  las no rm as v ig en tes en m ate ria  d e  A d m in is tra 
ción Pública;

Q ue el gasto que dem ande el cum plim iento de lo 
d is p u e s to  en  el p re s e n te  se  im p u ta rá  a C .A . 
091019000200 cuenta 415249.1000 Fondo de Fortale
cim iento Tributario e Infraestructura M unicipal Ejerci
cio 20 12 ;

Que Asesoría Letrada de la Secretaría de Ingresos 
Públicos m anifiesta que no existen observaciones lega
les que form ular, atento que conform e C láusula con
tractual, el referido convenio podrá ser prorrogado con 
el consentim iento expreso de las partes;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo T -P ro rró g ase  por el térm ino de 1 (un) año 
el Convenio de Capacitación. Asesoram iento, C oope
ración y Asistencia Integral a M unicipios celebrado entre 
la Provincia de Salta, el Foro de Intendentes de la P ro 
vincia de Salta y el Consejo Profesional de C iencia: 
Económ icas de Salta aprobado por D ecreto N? 5376 '
10, cuyo vencim iento operó el 30 de N oviem bre de
2011 .

Art. 2o - A pm ébanse las m odificaciones producida: 
en el acuerdo v igente  conform e lo expuesto ' en lo;, 
considerandos del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo  d isp u e s to  en  el p re se n te  se  im p u ta rá  a C .A  
091019000200 cuenta 415249.1000 Fondo de Fortal e- 
cim iento Tributario e Infraestructura M unicipal E jerci
cio 20 12 .

Art. 4o - El presente Decreto será refrende do poi 
los señores M inistro  de Econom ía, In fraestru :tu ra  y 
Servicios Públicos, M inistro de G obierno y  Secretaric 
General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el 3 o letín  
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n

Salta, 5 de Junio de 2012

DECRETO  N° 1999

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expediente N° 0110011-208.035/2011-0-1

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les el Consejo Profesional de Ciencias Económ  cas d e  
Salta solicita prórroga dei Convenio celebrado con la 
Provincia de Salta, aprobado por D ecreto N° 2C79/04, 
com o asi tam bién ei increm ento del m onto oportuna
m ente acordado; y,
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C O N SID ER A N D O :

Q ue por el m ismo se convino el desarrollo de accio
nes tendiente al fortalecim iento de la A dm inistración 
T ributaria M unicipal;

Q ue p o r Decreto N° 2225/04 se aprueba el Acta 
C om plem entaria celebrada entre el C onsejo y  la Secre
taria de Ingresos Públicos en la que se especifican las 
O bligaciones a cargo del Consejo y de la Provincia;

Que en virtud de los Decretos N° 677/05, N° 615/
06, N° 662/07, N° 1598/08, N° 1238/09, N° 1244/10 y 
N° 1466/11 se aprobaron las prórrogas convenidas en
tre las partes para los años 2005, 2006, 2007, 2008, 
2009, 2010 y 2011, respectivam ente, ello en el m arco 
de lo dispuesto en la Cláusula Tercera del Acta Com ple
mentaria;

Que m ediante la presentación de fecha 01/12/11, el 
Presidente del C onsejo Profesional de C iencias Econó
micas de Salta, C.P.N. O scar Arturo Briones, m anifestó 
la voluntad de prorrogar por todo el año 2012 el Conve
nio celebrado entre la Institución que representa, la Pro
vincia y los M unicipios del Interior;

Q ue los trabajos que realiza el C onsejo Profesional 
de C iencias Económ icas están encuadrados en el deno
m inado "Plan de Fortalecim iento T ributario  M unici
pal" im plem entado en el ámbito de la Dirección General 
de Rentas, cuyo desarrollo y cum plim iento se encuen
tra a cargo de la Secretaría de Ingresos Públicos del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos;

Que el Consejo Profesional del C iencias Económ i
cas y los profesionales que dicho ente designó y coordi
na, se han desem peñando con eficiencia y eficacia, m o
tivo por el cual, la contratación se ha prorrogado por 
varios períodos;

Que por idénticas razones y  conform e lo expresado 
por el D irector del Plan de Fortalecim iento Tributario 
M unicipal; las partes han acordado un increm ento del 
20% del m onto previsto com o coritraprestación en los 
instrum entos m encionados;

Q ue A sesoría Letrada de la Secretaría de Ingresos 
Públicos del M inisterio de Econom ía, infraestructura y 
Servicios Públicos m anifiesta que no existen observa
ciones legales que form ular, atento que conform e C láu
sula contractual, el referido convenio podrá ser prorro
gado con el consentim iento expreso de las partes;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R tT A :

Artículo Io-Prorrógase por el térm ino de 1 (un) año 
el Convenio celebrado entre la Provincia de Salta y el 
Consejo Profesional de Ciencias Económ icas aprobado 
por Decreto N° 2079/04, ratificado por A cuerdo apro
bado por Decreto N° 1236/07 y prorrogado por D ecre
to 1466/11, cuyo vencim iento operó el 31 de Enero de 
2012 .

Art. 2o - A pruébanse las m odificaciones producidas 
en el acuerdo vigente conform e lo expuesto en los 
considerandos del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo  d isp u e s to  en el p re se n te  se  im p u ta rá  a C .A  
091019000200 cuenta 415249.1000 Fondo de Fortale
cim iento T ributario  e Infraestructura M unicipal - E jer
cicio 2 0 12 .

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i - S a m so n

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 1986 - 05/06/2012 - E xped ien te  N° 01-103.269/11

Artículo 10 - R echázase la petición efectuada por el 
señor H éctor Francisco Taritolay, tendiente a que se 
desafecte del dom inio público municipal el inm ueble 
M atrícula N° 106.921 del departam ento C apital, de 
conform idad a lo expuesto en el considerando.

U R T U B E Y  - S a m so n

M in iste rio  de  S a lu d  Púb lica  - D ecreto  N° 1988 - 05/ 
06/2012 - E xptes. n°s. 27.727/10 - cód. 0 1 ,1 .184 /10  - 

cód. 191,14.324/10 y 136.157/11 - cód. 321
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Artículo 10 - R echácese el recurso jerárquico  inter
puesto por el doctor Hugo A lejandro  Pereyra M ora
les, D.N.I. n° 16.933.034, odontólogo del Hospital 
"Dr. Joaquín Corbalán" de R osario de Lcrm a, en con
tra de la Resolución n° 1074/11, del M inisterio  de  Sa
lud Pública, por el m otivo expuesto  en el consideran
do del presente.

U R T U B E Y  - H e rc d ia  - S a in s o n

M iniste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P úblicos - D ecreto  N° 1991 - 05/06/2012 - E xpte. 

N° 11-40.993/12

Artículo Io - A utorízase la continuidad de la presta
ción de servicios en carácter de colaboración, de  la Sra. 
M arta Elisa M osca, D.N.I. N° 18.229.142, agente del 
Fondo de A dm inistración  y  D isposición de B ienes 
Muebles e Inmuebles del Estado Provincial, dependiente 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, al C oncejo D eliberante de la Ciudad de 
Salta, m ientras duren las necesidades de servicios o has
ta el 28 de febrero de 2013, lo que ocurra primero. En 
este últim o supuesto, deberá reincorporarse a su orga
nism o de revista a partir del 1 de m arzo de 2013, sin 
necesidad de notificación alguna, conform e lo dispues
to por el Artículo 2o del Decreto N° 1457/12.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n

M inisterio  de E conom ía, In frae s tru c tu ra  y Servicios 
Públicos - D ecreto N° 1995 - 05/06/2012 - Exptes. N°s. 
22-467.153/2012-0-1; 22-462.981/11; 22-469.032/12

Artículo 1° - D esígnase al Ing. Gustavo Federico 
Zam arian M uñoz - D.N.I. N° 16.659.338, en carácter 
de personal tem porario en la Dirección General de Ren
tas dependiente de la Secretaría de  Ingresos Públicos 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con 
una rem uneración equivalente a A golpam iento: Profe
sional - Subgrupo 2, Función Jerárquica II, a partir del 
01 de enero de  2.0 12 , en el m arco de lo dispuesto en los 
Decretos N°s. 4062/74 y 1326/07.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida correspondiente a la 
Secretaría de Ingresos Públicos - D irección General de 
Rentas - Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m so n

M in is te r io  de E d u cac ió n , C ien c ia  y TücnDlogía - 
D ecre to  N° 1996 - 05/06/2012 - E xp ed ien te  V  226- 
24.223/11 - C pde . 2

Artículo Io - Prorrógase la afectación al Instituto 
Provincial de la Salud de Salta con secfc en !a crudad de 
C órdoba de la Sra. A driana Leticia D íaz D 'jrá r, D.N.I. 
N° 12812.959, agente dependiente del M inisterio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Darli - d d  .23 cíe Marzo 
de 20 12  y  por el térm ino de un ( 1) año.

U R T U B E Y  - D ib  A s h u r  - S a m so n

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b ern ac ió n . - D ecre to  
N° 1998 - 05/06/2012 - E x p ed ien te  N* 2SÉ-93LÓ54/12

Artículo 10 - Prorróganse la deágnacibaes, en carác
ter de Personal Tem porario, de la C.P.M. Miaría Eugenia 

Claros, DNI N° 29.334.051 y del Ing. Luis Fem ando 

Arzelán, DNI V  28.260.753, p ro fesio ra  e> dependien
tes de la Sindicatura General de la P rovin;ia. a partir del
10 de ju n io  de 2012  y por el térm ino d ;  : in ;o  meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece

dentem ente deberá im putarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente 3 la Sindicatura 

General de la Provincia. Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - S a m so n

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 5 d ;  Junio ce  2012

RESOLUCIO N N° 157D

M in iste rio  de Sa lud  Púb iiea

Expediente N° 0100089-66.026/2012-C

VISTO el proyecto de la C arta de S ;rv icios form u
lado por el Hospital San B ernarco, dependiente del 
M inisterio de Salud Pública, conform ec las disposicio
nes del Decreto N° 3062/99; y

CON SIDERAN DO:

Q ue el m ism o cum ple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y  form as de proveer 
las prestaciones y servicios; la determ ina;.ón  de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta a los ciudadanos y las previsioi.es para la. 
evaluación del cum plim iento de la carta:
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Q ue se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inado fav o ra b le -, 
m ente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6° inciso Io del Decreto N° 3062/99

El M inistro de Salud Pública

RESU E LV E:

Artículo Io - Aprobar el texto de la C arta de Servi
cios del Hospital San Bernardo, dependiente del M inis
terio de Salud Pública, que com o Anexo I forma parte de 
la presente.

Art. 2° - Com unicar, rem itir copia auténtica a la 
O ficina de Calidad de los Servicios para  su registro, 
pu b lica ren  el Boletín O fic ia l,y  archivar.

D r. E r n e s to  E n r iq u e  H e re d ia
M inistro  de Salud Pública

C arta de Servicios de! H ospital Público  
de G estión D escentralizada "San Bernardo"

Año 2012 

"Identificación del organism o"

"Denominación: Hospital Público de Gestión Des
centralizada San Bernardo - Ministerio de Salud Pública"

"Responsable de la elaboración y gestión de la carta 
de servicios: Referente: Dra. Fabiana Lasbaines - Cola
boradores: Jefa del P rogram a de Estadísticas: Téc. 
C arm ela Noto, Téc. Julia Torres - A dm inistrativo Al
berto Argüello."

"Dirección: José Tobías N° 69 - M ariano Boedo 5 1
- Salta - Provincia de Salta - C.P.: 4400"

"Teléfonos: Conm utador: 0387-4320300 Interno 
161 (Centrex: 4864)"

"Solicitud de tu m o s-L ín ea  gratuita 0800-444-4111 
de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hs."

"N úm ero de Fax: 0387-4310241 (Centrex: 5998)"

" D ire c c ió n  de  e -m a il:
calidadsanbem ardo@ hotm ail.com "

"H orarios de  atención: Emergencias: todos los días 
las 24 hs.

Ventanilla: lunes a viernes de 8:00 a  20:00 hs.
Area administrativa: lunes a viernes de 7:00 a 13:00 hs.

Horario de visitas a UTI. 12:00 a 13:00 y 19:00 a 
20:00 hs.

"Número de camas": El Hospital .San Bernardo cuen
ta con 405 cam as para internación.

"Fines del organism o"

El Hospital Público de Gestión Descentralizada "San 
Bernardo” de la C iudad de Salta, atiende la dem anda 
sanitaria de Capital y Provincia de Salta, Provincias y 
Países vecinos.

T iene por finalidad:

- Prevenir y  asistir en la enferm edad a nuestros 
sem ejantes, con trato hum anitario al paciente;

- A tender las necesidades de los usuarios m ediante 
la m ejora continua de las prestaciones;

- Brindar servicios de excelencia al alcance de toda la 
población, dentro de un m arco de bioseguridad, buscan
do la calidad en la atención a los usuarios;

- Realizar actividades de  docencia e investigación 
para la capacitación continua del recurso hum ano.

Principales Servicios Prestados

Program a de Em ergencia

C onsultas Activas
* C línica M édica
* Cirugía General
* Neurocirugía
* Cardiología
* Traum atología y Ortopedia
* Odontología
* Enfermería
* Banco de Sangre

C onsultas Pasivas
* Oftalm ología
* Plástica y Quem ado
* Urología
* Otorrinolaringología
* Cirugía Vascular
* Hemodinamia

Pruebas diagnósticas
* Laboratorios Bioquímicos:
Guardia . UTI
* D iagnóstico por Imagen:
Estudio de Placas Radiográficas Directas
Ecografías
Endoscopía

C irugías de Urgencia
* Cirugía General
* Traum atología
* Neurocirugía
* C ardiovascular

mailto:calidadsanbemardo@hotmail.com
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* Quem ados
* Oftalmológicas
* Vascular Periféricas
* O dontología
* Ginecología
* Urología
* Tórax
* Otorrinolaringología
* Hcmodinamia ■

C o n su ltas  E x te rn as
* C línica M édica
* Cirugía General
* A sm a y Alergia
* Fonoaudiología
* Cabeza y  Cuello
* Cardiología
* Neurocirugía
* Cirugía Cardiovascular
* Neurología
* N utrición
* D ietoterapia
* Cirugía de Tórax
* Odontología
* Cirugía Vascular
* Oftalmología
* Oncología
* Control de M arcapaso
* Otorrinolaringología
* Derm atología - C osm iatría
* Planificación Fam iliar
* A norexia y Bulim ia
* Patología M am aria
* Fisioterapia - K inesioterapia
* Plástica y Quem ados
* Gastroenlerología
* Proctología
* Ginecología
* Hematología
* M edicina Laboral
* Traum atología y Ortopedia
* Urología
* Esterilidad
* Hemodinamia
* C itocolposcopia • •
* R adium terapia
* Psicología
* Psiquiatría
* Hemodinamia
* Podología

Program a deA p oyo Interna
Diabetes
Ginecología en la Adolescencia
Nefrología

Neumonología
Infectología
Psiquiatría
Psicología
Prevención Cardiovascular

Pruebas D iagnósticas 
Laboratorio
Central
Hematología
Parasitología
M icología
Hemoterapia
M icrobiología
Serología
Laboratorio Emergencia: Terapia H  en á  va y C-uaídia

D iagnóstico por Im agen  
R adiografías
Placas Directas
Hemodinamia
M amografía

E studios Contrastados
Colon p o r  Enem a
Radioscopia
Pielografía
C olangiografíaTranskher 

Seriada esofagogastroduoaenal

E ndoscopía
Video Endoscopia D igestiva Alta 
Video Colonoscopía 
Colangiografía retrograda (C PR F; 
Fibrobroncoscopía 
Fibrolaringoscopía

Ecografía
Ginecología 

Partes Blandas 
Abdominal 
M am arias 
T iroides
V ésico Prostática 
Renal 
Testicular 
Vascular
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P ru e b a s  F u n c io n ale s
Ergometría
Ecocardiograma
Espirometría
Electromiograma
Electroencefalograma
H olter
Electrocardiograma
Ecodoppler

A n a to m ía  P ato lóg ica  
Serv icios de  In te rn a c ió n
Clínica Médica 
Tórax
Cabeza y  Cuello 
Neurocirugía 
Quem ado 
U nidad Coronaria 
Cirugía M amaria 
Oftalmología
Traum atología y O rtopedia
Oncología
Braquiterapia
Terapia Intensiva
Cirugía Vascular Periféricas
Cardiovascular
Odontología
Urología
Terapia Interm edia
Ginecología
Cardiología
Otorrinolaringología
Neurología

C iru g ía  A m b u la to r ia  y de  C o r ta  In tern ac ió n
Cirugía de partes blandas
Otorrinolaringología
Biopsias
Videolaparoscopía
Oftalmología
Videoartroscopía
Dermatología
Hemodinamia

P ro g ra m a  de In te rn a c ió n  D om icilia ria  (E qu ipo  
m u ltid is c ip lin a r io )

Clínica médica.
Psicología.
Nutrición
Enfermería
Fisioterapia y Rehabilitación

Fonoaudiología

P ro g ra m as  de  A poyo
Program a de Estadística.
Program a de Informática.
Programa de Vigilancia Epidemiológica 
Program a de Enfermería 
Programa de Servicio Social

P ro m o ció n  de sa lud  - P revención  de en ferm e
d ades

Trastornos de ia alim entación 
Prevención cardiovascular 
H ipertensión arterial 
Prevención de escaras 
Prevención Cáncer Ginecológico 
Prevención C áncer de Piel

A rea  a d m in is tra tiv a

G erencia General, Subgerencia G eneral, Gerencia 
A dm inistrativa, Gerencia Sanitaria, G erencia de  A ten
ción a las Personas, M esa de entrada, Tesorería, Esta
dística, Recursos Humanos, Asesoría Legal, Patrim o
nio, Personal.

S erv icios C o n tra ta d o s

Hem odiálisis de pacientes crónicos y agudos 
Cirugía cardiovascular 
Tom ografia Axial Com putada 
Resonancia M agnética Nuclear 
Producción de Raciones alim entarias 
Servicio de limpieza 
Servicio de Vigilancia 
Servicio de  mantenim iento

"C o m p ro m iso s  d e  c a lid ad "

Nuestro Com prom iso
Es brindar C alidad en Nuestros Servicios con:
"Un alto nivel de excelencia profesional, un uso 

eficiente de los recursos, un m ínim o riesgo para los 
Pacientes, un alto grado de sátisfacción para los m is
m os y el im pacto final para la Salud"

A fin de optim izar los niveles de calidad  de los 

Servicios:
. Se realizará una encuesta de satisfacción al usuario 

ex tem o al 30 de ju n io  de 2012.
. Se realizará una encuesta de satisfacción al usuario 

interno al 30 de agosto de 2012.
. Se imprim irán 500 Cartas de Servicios para ser 

distribuidas en el Hospital
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. Se remitirán Cartas de Servicios a  través de la Web 
a los organism osoficiales

. Se capacitará al personal en tem as relacionados 
con la Gestión de Calidad en e¡ transcurso del año 2012.

. Se identificará al 100%  del personal del nosocomio. 

. Se auditarán al m enos 95%  de las historias clínicas 
de los pacientes que resultaron afectados por infeccio
nes intrahospitalarias.

. Se capacitará al personal en tem as relacionados 
con la Gestión de Calidad en el transcurso del año 2012.

. Se aum entará señalización en los sectores del no
socom io que así lo requieran.

Nuestro com prom iso de  Calidad en la prestación de 
los servicios es el siguiente:

1. O rientar los servicios al ciudadano y  proporcio
nar una atención sanitaria integral de calidad, fom entan
do ía m ejora continua de  los servicios prestados.

2. Facilitar al paciente información fácil de entender 
y continuada asegurando su confidencialidad.

3. Cum plir los procedim ientos y protocolos de aten
ción y asistenciales establecidos.

4. Prom over que los servicios sean accesibles y  co
ordinados con otros niveles de asistencia para facilitar 
la continuidad asistencia! y  proporcionar un m ejor ser
vicio al ciudadano.

5. Garantizar al paciente los principios de equidad, 
privacidad y dignidad

6. G arantizar la com petencia de los profesionales 
m ediante program as de form ación continua.

7. Recoger y valorar las opiniones y sugerencias de 
los pacientes.

8. Tram itar y resolver las quejas y  reclam os a través 
de los canales implantados.

9. Proporcionar inform ación a los pacientes y a  sus 
fam iliares sobre la organización y funcionam iento del 
hospital para facilitarles su estancia en el centro.

"C riterios para actualizar los com prom isos de 
calidad"

Indicadores de C alidad

A los fines de poder com probar el nivel de los com 
prom isos adquiridos con los usuarios, se establecerán 
los siguientes indicadores:

Tasa de M ortalidad Hospitalaria
Porcentaje ocupacional
Prom edio de D ías de  estada
Prom edio de espera de tum os para las prestaciones
G iro  c am a

Tasa de Reingreso

R eferencias Norm ativas

Decreto N° 3062-99 - G estión de Calica J
Resolución N° 300-07 D - Proceso Carta de Servicios
Decreto N° 3602-99 - E sta tu ó  de O rganización y 

Funcionam iento del Hospital P ú tlic c  de Autogestión 
San Bernardo

Decreto N0 3009-00 - Sistem a de Reclam os

Sistem a de reclam os, quejas, sugerencias y fe
lic itacion es

Con el fin de m ejorar la calidad de lo s servicios 
p ú b lico s  p re s tad o s , el H o sp ita ' San B ern ard o  ha 
im plem entado un Sistem a de Quejas, Reclerr os, Suge
rencias y Felicitaciones.

Se encuentran a disposición de. ciudadano Buzones 
en Hall Central, M esa de Entradas y  en Guardia Central; 
los libros de quejas, reclam os y sugerencias en m esa de 
entrada, gerencia general y recepción de  la¡ guardia, el 
teléfono de la salud 0800-777-72582, y el coneo  electró
nico: calidadsanbem ardo@ hotm aiJ.con para poder ex
presar sus reclamos, quejas, sugerencias o  felicitaciones 
sobre la atención recibida. El hospital recibirá su opinión 
a través de los m edios disponibles para tal f:n. En los 
foiTnularios que nos hagan llegar, deberán hacsr constar 
sus datos personales com o nom bre y  apellido, dirección
o teléfono para responderle a  la brevedad posible.

C atalogo de los derechos del ciudadano:

* Derecho a ser atendido con idoneidad, cortesía, dili
gencia, confidencialidad, igualdad de condiciones y sin dis
criminación en un marco de confort, seguridad ehigiene.

* Derecho a participar en el proceso y m ejora con
tinua hospitalaria a través de los dw ersos m ecanism os 
instrum entados (libro de quejas y sondeo d í  opinión).

* Derecho a conocer el estado :n  que se encuentra 
su trámite.

* Derecho a iden tificara  las au loridadesy  personal 
que tram itan los procedim ientos.

* Derecho a ser asesorado con profesior.alidad.
* Derecho a recibir una atención integral, dentro de 

un funcionamiento eficiente de los recursos dsponibles.
* Derecho a recibir inform ación com pleta y conti

nuada en lo relativo a su proceso (diagnóstico, alterna
tivas de tratam iento, riesgo y pronóstico). Si e] pacien
te no se encuentra en condiciones de recibirla, .a misma 
deberá proporcionarse a los fam iliares o pers Dnas legal
m ente responsables.

* Derecho a elegir librem ente !as opciones que le 
presente, el responsable m édico en f u  caso, siendo pre

mailto:calidadsanbemardo@hotmaiJ.con
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ciso su consentim iento expreso previo a cualquier ac
tuación, excepto en los siguientes casos:

- cuando la urgencia no perm ita demoras.
- cuando el no seguir el tratam iento suponga un 

riesgo para la salud pública.
- cuando no esté capacitado para tom ar decisiones.
* D erecho a que se le asigne un m édico cuyo nom 

bre debe conocer y que será su in terlocutor con el equi
po asistencia!. En caso de  ausencia otro facultativo asu
mirá la responsabilidad.

* Derecho a que quede constancia por escrito en la 
historia clínica de todo el proceso, la información y las 
pruebas realizadas.

* Derecho a que no se realicen en su persona inves
tigaciones, experim entos o ensayos clínicos sin una in
form ación sobre m étodos, riesgos y fines. Será im pres
cindible la autorización por escrito del paciente. Las 
actividades docentes requerirán asim ism o consentimien
to expreso del paciente.

* Derecho al correcto funcionam iento de los servi
cios asístenciales y adm inistrativos y a que la estructu
ra de la Institución proporcione condiciones aceptables 
de habilidad, higiene, alim entación, seguridad y respeto 
a la intimidad.

* Derecho a agotar las posibilidades razonables de 
superación de la enfermedad. El Hospital proporcionará la 
ayuda necesaria en los aspectos materiales y  espirituales.

* Derecho a que la Institución sanitaria proporcione:
- ana asistencia técnica correcta, con personal calificado.
- un aprovechamiento racional de los medios disponibles.
- una asistencia con los m ínim os riesgos, dolor y 

m olestias físicas.

Catálogo de los deberes del ciudadano

Los ciudadanos tienen:

* Deber de colaborar en el cum plim iento de las nor
mas establecidas en las instituciones sanitarias.

* Deber de tratar con respeto al personal de la Ins
titución, a los otros enferm os y a sus acom pañantes.

■ * D eber de solicitar inform ación sobre las norm as 
de funcionam iento de la Institución y los canales de 
comunicación (quejas, sugerencias, reclamaciones, feli
citaciones).

* Deber de conocer el nom bre del profesional que lo 
asiste.

* Deber de cuidar las instalaciones y de colaborar en 
el m antenim iento de habitabilidad del Hospital.

* D eber de responsabilizarse del uso adecuado de 
las prestaciones ofrecidas por el sistem a sanitario, fun-
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dam cntalm ente en lo que se refiere a la utilización de los 
servicios.

* Deber de utilizar las vías de reclam o y sugerencias.

Se comunica que en guardia no hay horarios de visita.

En el Hospital hay restricción en el ingreso de niños.

D ra .  F a b ía n a  C. L a s b a ín e s  
M édico  

R esponsable de C alidad  
H osp ital S an  B ernardo  

D r. H u g o  S a r m i e n to  V illa  
G eren te  G eneral

H .P .G D . San B ernardo

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Secretaría G eneral de la G obernación - M iniste
rio de Derechos H um anos - Resolución Conjunta  
N° 148DC - 01/06/2012 - Expte. N° 0040230-8.687/ 
2012-0

A rtículo Io - D ejar aclarado que la C om isión de 
Servicios prestada oportunam ente por el Dr. José Ra
món G im énez, D.N.I. N° 12.712.132, en la Coordina

ción de Planes Nacionales de la Secretaría del Interior 
del M inisterio de Gobierno, Seguridad y  D erechos Hu 
m anos, autorizada por Decreto N° 2273/10, io es en la 
actualidad en la D irección General de A rticulación de 
Program as, dependiente de la Secretaría de  Desarrollo 
C om unitario  en el ám bito del M inisterio de  Derechos 
Hum anos.

S a m s o n  - P a c e

M in is te r io  de S e g u r id a d  - R e so lu c ió n  N° 149D
- 0 4 /0 6 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N° 0 0 3 0 3 1 6 -1 9 8 .4 1 4 /  
2011-0

Artículo I"-A cep tar con vigencia al 01 de Noviem
bre de 2011, la renuncia presentada por la Señora Claudia 
M arina Soria, DNI. N° 31.181.742, por razones parti
culares, Personal Temporario, bajo el Régim en Especial 
de Empieo, con rem uneración equivalente al Cargo: 
Asistente Social - Agolpamiento: Profesional - Subgrupo 
1, dependiente de la Dirección General de  Justicia Penal 
Juvenil - Subsecretaría de Políticas C rim inales y  Asun
tos Penitenciarios - M inisterio de Seguridad, designada 
m ediante Decreto N° 5037/10, por el térm ino de 12 
(doce) meses.

SALTA, II DE JUNIO DE 2012
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Art. 2o - D éjase estab lec ido  que la señora  Soria, 
no ad jun tó  el C ertificado  de A p titud  P sico -F isico  de 
Egreso.

S y l v e s t e r

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T u rism o  - R esolución N ” 
150D - 04/06/2012 - E xp ed ien te  N° 84-2J .138/12

A rtículo Io - A ceptar la renuncia presentada por la 
señora  Sylvia Ana R uíz de los L lanos - D .N .I. N° 
4.574.480, Personal A dm inistrativo, Subgrupo 2, del 
M useo de Bellas Artes, de la D irección General de Pa
trim onio Cultural, de la Secretaría de Cultura, depen
diente del M inisterio de Cultura y Turism o, con vigen
cia a partir del 1° de M arzo de 2.012.

O v e j e r o

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T u rism o  - R eso lución  N° 
151D - 04/06/2012 - E xp ed ien te  N° 289-79.827/12

A rtículo Io - A ceptar la renuncia presentada por la 
señorita  M ichele  B ittencourt D os Santos - D.I. N° 
60.345.627, al cargo de bailarina titu lar del Ballet de la 
Provincia de  Salta, dependiente del Instituto de M úsica 
y Danza, a  partir del día 09 de m ayo de 2.012.

O v e j e r o

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  - R esolución N° 152D
- 04/06/2012 - E x p ed ien te  N° 0100127-9.052/2012-0

A rtículo Io -A cep ta r con vigencia al 08 de Febrero 
de 2012, la renuncia presentada por la señora Tomasa 
del Carmen Helguero, DNI. N° 6.172.740, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución 
de Acuerdo Colectivo N° 01190 de fecha 21 de N oviem 
bre de 2011, de la Adm inistración N acional de la Segu

ridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Enferm era (Decre
to N “ 1781/04 - Agrupam iento: E nferm ería- Subgrupo 
1 - N° de Orden 49, dependiente del Hospital "Dr. Joa
quín C orbalán" de Rosario de Lerm a - M inisterio de 
Salud Pública, según Decreto N® 1034/96.

H e r e d i a

M in iste rio  d e  S a lu d  Púb lica  - R esolución N° 153D
- 04/06/2012 - E xp ed ien te  \ °  0100127-9.073/2012-0

Artículo 1°- Aceptar con vigencia al 1 0 d eN o \ien -- 
bre de 2011, la renuncia presentada por el señor Lucia 
Bereno Sarapura, DNI. N° 08.171.860, por acogeise ü  
Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de 

Acuerdo Colectivo N° 01188 de fecha 23 de Setiembre de
2011, de la Adm inistración Nacional de la Seguridad Se
rial UDAI - Salta, al Cargo: Chofer Paramádico - Agrup e -  

miento: Mantenimiento y Servicios Generales - Subgruoo
1 -N ° de Orden 174.61, dependiente de la Coordinación 
de Gestión Emergencias S.A.M.E.C. - M inisterio d^ Sa
lud Pública, según Decreto N° 2698/06.

Art. 2° - D ejar establecido que el señor Sarapura, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egrese.

H e r e d i a

M inisterio  de Salud  Pública - R esolución ÍN° 154E - 

04/06/2012 - E xped ien te  N° 0100076 - 39.493/2012-C

Artículo 1 ° - A ceptar con vigencia al 16 de E neio de
2012, la renuncia presentada por la señora Elizabeík 
Z elada García, DNI N° 11.539.966, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado por la A dm in is trad o s 
Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, m ediarte  
Resolución de A cuerdo C olectivo» 0 0 1 187.de fecha j-O 
de Agosto de 2011, al Cargo: Enferm era - A gruparr len 
to: Enferm ería - Subgrupo 2 - N° de O rden 119, deoen - 
diente del Hospital Público de A utogestión 1,Dr. Arturo 
Oñativia" - M inisterio de Salud Pública, según Decrero 
N° 3603/99.

H e r e d i a

M iniste rio  de  S a lu d  P ú b lica  - R eso lución  N° 155C

- 04/06/2012 - E x p tes. n°s. 646/11, 612/011 y 647/1 .- 
cód-192

Artículo Io - Revocar la Resolución M inisterial «c 
88 D / l l  de fecha 12 de ju lio  de 2011, por el m otive 
expuesto en el considerando de la presente.

Art. 2° - A partir de la fecha de notificación, deja-  sin 
efecto el adicional por disponibilidad perm anente, cto-- 
gados por Resolución M inisterial n ° 88D /l 1, a los doc
to re s  R a q u e l J e sú s  M a r t ín e z  D a h e r , D .N .I .  r c 
13.894.201 y N éstor Rubén A budi Bertoni, D.N.L r c 
17.309.027, dependien tes del H ospital "Dr. R afael 
Villagrán" deChicoana.

H e r e d i a
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Los Anexos que forman parte de los Decretos N" 
1993 y  1994, se encuentran para su consulta en 
oficinas de está Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100028314 F. v/c N° 0002-02221

In s ti tu to  P ro v inc ia l de  V iv ien d a  Salta

Salta, 24 de M ayo de 2012

R ESO LU C IO N  N° 301

V ISTO el Expediente N° 011-0068-64130/12, co
rrespondiente a la Contratación Directa Nu 01/2012 - 
O bra "Term inación O bra N° 1.532 - 90 Viviendas en 
Pic'nanal, D epartam ento Orán"; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue en inform e a Presidencia del 11/4/12 obrante a 
fs. 1, el Sr. G erente de Control de O bras se expresa en 
los siguientes términos:

"Elevo a Ud. para poner en conocim iento y solici
tando aprobación del llam ado a contratación directa N° 
01/12 O bra "Term inación de la obra 1532 - 90 Pichanal

"Para ello elevo:

" 1 nform e de la Gcia. de  Control de Obras (estado de 
la obra y presupuesto a D ic/11)

Vo B° de los C oordinadores T écnico  y Ejecutivo

Dictam en de Asesoría Jurídica

Im putación Preventiva Presupuestaria

"S u g ie ro  a d e m á s , d e s ig n a r  c o m is ió n  de  
preadjudicación para evaluación de las ofertas..."

Q ue a fs. 1 bis corre el inform e elevado el 07/3/12 
por la referida G erencia a Coordinación Técnica sobre 
la O bra N° 1.532 - ”90 V iviendas e. Infraestructura en 
Pichanal", al que se hace rem isión a fin de no extender 
en dem asía la presente, expresando (a m odo de muy 
breve síntesis) que ¡a obra fue rescindida por Resolu
ción IPV N° 796/11 a la em presa Em prendim ientos Río 
G rande S.R.L. por m utuo acuerdo entre las partes y 
haciendo conocer el grado de ejecución, la situación par
ticular que la m ism a presenta, el estado de deterioro que 
las edificaciones están sufriendo, etc., por lo que es 
urgente tom ar una determ inación en cuanto a la conti
nuación de las tareas para finalizar la obra y asi poder 
entregar las viviendas;

Q ue com o fs. 2/14 se acom paña a este informe: 
C óm puto elaborado por personal de la G erencia; Pre
supuesto a D ic/2011 con precios publicados en la Uni
dad Central de Contrataciones; impresión de fotogra
fías de la obra con fecha 06/3/2012 y fotocopia Resolu
ción (N° 796 del 06/10/11), que aprueba el "A cta Acuer
do" celebrada el 27/9/11 entre  el IPV y la em presa 
Em prendim ientos Río G rande S.R. L. por la que las par
tes dejaran sin efecto y rescindieran ai Contrato de Obra 
Pública celebrado el 17/4/2007;

Q ue a dicha fs. 1 bis in fine, el Sr. C oordinador 
Técnico da su Visto Bueno y deriva los actuados a Co
ordinación E jecutiva con el fin de proseguir el trámite, 
pasándolos esta últim a a Asesoría Jurídica a fs. 15 a 
efectos de em itir dictam en sobre un nuevo proceso de 
contratación;

Q ue a fs. 16 la profesional abogado actuante se 
dirige a Gerencia de Control de O bras expresando que 
m ediante Dictam en N° 115/12, el que reitera en todos 
sus términos, elevado a Coordinación Técnica, esa Ase
soría se expidió aconsejando el encuadre legai y trám ite 
a im prim ir a la contratación de la obra de referencia, 
acom pañando para m ejor ilustrar fotocopia sim ple del 
m encionado Dictam en (fs. 17/18) y  girando las actua
ciones a los fines que se estim e corresponder;

Q ue teniendo en cuenta que el precitado Dictamen 
N” 115/12 contiene los elem entos lácticos y juríd icos 
que dan sustento a las actuaciones cum plidas, se consi
d era  no  só lo  n ecesa rio  sin o  tam bién  co n v en ien te  
transcribirlo en su integridad:

"Procedim iento para Term inación O bra 1532: 90 
Viviendas Pichanal. A sesoría Jurídica, 02-03-12. A C o

ordinación Técnica:

"Se som ete a dictam en, la situación planteada en 
relación con la necesidad de llevar adelante la culm ina
ción de los trabajos correspondientes a la Obra N° 1532 
"Construcción de 90 Viviendas en Pichanal", en razón 
de la Rescisión del contrato oportunam ente celebrado 
con la Empresa Em prendim iento Río G rande S.R.L., 
m ediante acuerdo aprobado por Resolución I.P.V. N° 

796/1).

"A criterio de esta Asesoría y por las razones que se 
expondrán, el procedim iento que m ayor celeridad otor
garía a la term inación de la obra referenciada, es el pre
visto por el articuló ! 3 ‘inciso h) de la Ley 6838, toda 
vez que la citada norm a, referida a la-Cóntratación Di
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recta, dispone la libre elección por negociación directa 
"cuando existan probadas razones de urgencia o de emer
gencia".

"En el presente caso, la urgencia que no perm itiría 
esperar la realización de concurso de precios o licita
ción (art. 13- Inc. b) - Decreto Reglam entario 1448/96), 
encuentra fundam ento suficiente en las razones esgri
m idas por los Sres. G erente de Control de O bras y 
C oordinador Técnico a fs. 109/110 y 113 respectiva
m ente, las que esta Asesoría com parte en todos sus 
términos.

"En efecto, la urgencia que determ inaría acudir a la 
vía aconsejada, encuentra su sustento en la necesidad de 
proveer en el m enor tiem po posible a la term inación de 
la obra rescindida a la Empresa Em prendim iento Río 
Grande S.R.L.. en e! m es de  Setiem bre de 2.011, toda 
vez que con el transcurso del tiempo, !a obra va sufrien
do ios deterioros propios del abandono, generándose 
pérdidas m ateriales y  económ icas.

"A m ás de ello  y com o basam ento no m enor, cabe 
considerar el peligro potencial de que la obra en tal 
situación, resulte susceptible de usurpaciones o actos 
de depredación por parte de terceros.

"A través de la con tra tación  en cuestión , se  p re
tende dar una so lución  inm ediata  al p rob lem a p lan 
teado, toda vez que  por las caracte rís ticas de la situ a 
ción descrip ta y po r la naturaleza de la necesidad que 
se p rocura  sa tis facer se im pone la celeridad  en la 
respuesta .

"En consideración a los hechos m encionados en el 
punto anterior, el instituto se plantea la necesidad de 
acudir a procesos no tradicionales a fin de econom izar 
tiem pos y contar con la obra term inada a la m ayor bre
vedad, lo que im pone la sustracción de la m odalidad 
selectiva del contratista de los conductos habituales de 
contratación.

"Com o se sostuvo, las circunstancias del caso, im
ponen su encuadre en la norma de excepción del artículo 
13, inciso h), de la Ley de C ontrataciones de la Provin
cia, Ley 6.838, el que establece el sistem a de contrata
ción directa por Libre elección por N egociación Directa 
cuando... "existan probadas razones de urgencia o de 
emergencia".

"Al respecto, para que una situación pueda confi
gurar urgencia o em ergencia, se requiere que la m ism a 
sea concreta, inmediata, probada y objetiva.

"Concreta: La situación de urgencia debe ser espe
cial, particular, para un caso determ inado y real. Al 
respecto la Procuración del Tesoro Nacional ha d icta
m inado que: "No se trata de una urgencia abstracta, en 
general, común, por otra parte, respecto de todas las 
obras de gran m agnitud vinculadas a  objetivos de inte
rés nacional. El aprem io debe ser concreto e inmediato' 
(PTN Dictám enes, 89:260)

"Inmediata: La necesidad pública debe ser actual, 
presente, impostergable, improrrogable. La Procuración 
del tesoro ha expresado: "El aprem io debe ser concreto 
e inmediato, y de tal naturaleza que no pueda satisfa
cerse en tiem po oportuno m ás que por vía de la contra
tación directa, pues la dem ora normal de  un llam ado a 
licitación provocaría m ayores daños al interés público 
que los que ocasione la om isión de ur. requisito exigido 
por razones de conveniencia y m oralidad adm inistrati
vas, en cuyo resguardo se halla tam bién interesado ese 
m ism o interés público". (PTN. D ictám enes, 89:260).

"Probada: La urgencia o em ergencia es una cuestión 
de hecho, concreta, que debe ser debidam ente acredita
da, fundada y probada. La declaración de urgencia no 
puede quedar librada a la facultad discrecional del fun
cionario com petente para contratar. Debe ser tam bién 
m erituada por los órganos asesores y de control.

"Objetiva: La em ergencia quejustifica la excepción 
tiene que deberse a una necesidad pública, a una exigen
cia estatal.

"Conform e a los antecedentes e inform es que sus
tentan este Dictam en, la situación de urgencia plantea
da resulta concreta y actual, toda vez que la om isión de 
la ejecución de los trabajos necesarios para la term ina
ción d e  la obra que nos ocupa, en un tiem po breve, 
acarrearía las indeseables consecuencia precedentemen
te expl ¡citadas.

"Ahora bien, establecido el encuadre legal de la con
tratación a realizar, resta sugerir, que previo a todo trá

m ite se cursen las invitaciones pertinentes a firm as del 
medio, se elabore en 1 a fecha y hora determ i nada para su 
presentación el A cta de apertura de las m ism as y  poste
riorm ente se analice y seleccione la oferta que resulte 
m ás conveniente.

"Una vez cum plido lo indicado en el párrafo prece
dente, deberá rem itirse a Certificaciones a los fines de 
que se realice la correspondiente imputación presupues
taria, y demás trám ites necesarios para el dictado del
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acto adm inistrativo pertinen te ... Ana Silvia Carrasco. 
Abogado. A sesoría Jurídica. IPV"

Q ue de acuerdo a lo solicitado a fs. 18 vta. por 
G erencia de Control de Obras, el Area de C ertificacio
nes inform a a fs. 19 que la Obra "Term inación de Obra 
N° 1532 - 90 V iviendas en Pichanal, Dpto. Orán", se 
encuadra según el siguiente detalle: "Vivienda Orden N° 
307 - 90 Viv. en Pichanal - Vivienda" "Infraestruc. Or
den N° 308 - 90 Viv. en Pichanal - Nexo". Por otra p an e  
se inform a que los im portes excedentes a las partidas 
anteriores serán im putados en la partida que figura con 
el Orden N° 154 - Contrapartida Provincial a Program as 
Federales del Plan de O bras Pública de la Ley N° 7.692 
de Presupuesto Provincial Año 2012;

Q ue a fs. 21, el Sector de Docum entación y Legajos 
solicita a M esa de Entradas que asigne núm ero de Expe
diente a la C ontratación Directa N° 01/12, inform ándo
se a fs. 21 in fine que el Expediente asignado es: N0 011 - 
0068-64130. A fs. 21 vta. Presidencia presta su Visto 
Bueno, ordenando proceder según dictam en legal;

Q ue a fs. 22/115 corre el Pliego de Condiciones 
G enerales y Particulares correspondientes a esta C on
tratación Directa N° 0 1 /12 - Obra "Terminación de Obra 
N° 1532 - 90 Viviendas en Pichanal - Departam ento 
Orán", con un Presupuesto Oficial Tope de $ 5.646.000 
(Pesos C inco m illones seiscientos cuarenta y seis mil), 
valores al m es de D iciem bre de 2011, con un Plazo de 
Ejecución de seis (6) m eses, por el Sistem a de A juste 
Alzado;

Q ue a fs. 116/119 obran las invitaciones cursadas a 
las Em presas ÑECA S.R.L., Rom ero lgarzábal S.R.L., 
M ario S. Banchik y Cia. y M arín Juan Pedro C onstruc
ciones (y debidam ente recibidas por las m ism as), res
pectivam ente;

Q ue a fs. 120/123 obran sendos ejem plares del Plie
go C om plem entario  A claratorio N° 1 del 18/4/12 para 
esta C ontratación Directa N °01/12, confeccionado por 
G erencia de Control de Obras y Asesoría Técnica, con 
las pertinentes constancias de su recepción por parte 
de las Empresa invitadas;

Q u ea  fs. 124/127 rolan las respectivas notas com u
nicando la apertura de la Contratación Directa N° 01/12 
el día 24/4/12 a horas 09:00, cursadas por G erencia de 
Control de Obras a la Unidad Central de C ontratacio
nes, Dirección General de Rentas, Escribanía de  G o
bierno y Unidad de Sindicatura Interna d é la  Secretaría 
de O bras Públicas, solicitando la concurrencia de fun

cionarios de cada una de  las desíinatarias en dicha opor
tunidad, constando que las m ismas fueron form alm ente 
recibidas en cada caso;

Q ue a fs. 128/139 obra el Acta de Apertura de So
bres - C ontratación Directa 01/12 - "Terminación de 
Obra N° 1532 - 90 Viviendas en Pichanal - Departamen
to Orán", realizada e! día 2.4 de Abril de 2012 conform e 
resulta del Acta Notarial labrada por la Sra. Escribana 
del Instituto en representación y por delegación de fun
ciones de Escribanía de Gobierno, haciéndose presen
tes en la oportunidad con sus ofertas las empresas Mario 
S. Banchik y  CIA. S.R.L., ÑECA S.R.L. y Rom ero 
lgarzábal S.R .L., de  acuerdo al siguiente detalle:

C uadro C om parativo de Ofertas 

Oferta N° Empresa______________________Importe

1 M ario S. Banchik
y C ia  S.R.L. S 5.634.991,87

2 ÑECA S.R.L. S 5.645.999,20
3 Romero lgarzábal S.R.L. 5 5.617.770,00

Todas con l.V. A. incluido y con un Plazo de E jecu
ción de seis (6) m eses

Q ue a fs. 134/194 del Expediente N° 011-0068- 
64630/2012 corre incorporada la docum entación pre
sentada a la Contratación Directa N° 01/2012 por la 
oferente M ario S. Banchik y CIA S.R.L., en tanto a fs. 
195/254 lo hace la presentada por ÑECA S.R.L. a fs. 
255/348 obra la correspondiente a Rom ero lgarzábal 
S.R.L., habiendo entregado el Sector Documentación de 
Gerencia de Control de  O bras (Planilla "RG-DOC-06" 
de fs. 133) las actuaciones a la Com isión Evaluadora 
designada por M em orándum  N° 008/12 (el que en foto
copia c o i t c  a fs. 132), en los térm inos de la Resolución 
N° 119 del 03/5/99. A fs. 349 se encuentra agregada la 
docum entación que Rom ero lgarzábal S.R.L. presenta
ra a posteriori (08/5/12) y luego, bajo Cpde. 3 del Expte. 
N° 011 -0068-64130 Trám ite IPV N° 59.000 (09/5/12), 
a fs. 3 5 1 /354 según la fuere requerido por el profesional 
evaluador de la G erencia de Control de Obras a través 
de Nota del 08/5/12 (fs. 350);

Que !a Comisión Evaluadora eleva a fs. 355 su Acta- 
Inform e de fs. 356 para conocim iento y consideración 
de Presidencia;

Q u e  en la a lu d id a  A c ta-In fo rm e  d e  C om isión  
Evaluadora de fs. 356, luego de realizar el detalle de las 
tres ofeitas presentadas (M ario S. Banchik y Cia. S.R.L., 
ÑECA S.R.L, y Romero lgarzábal S.R.L.), se expide los 
evaluadores en los siguientes términos:
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" ...a )  Del análisis efectuado a los aspectos técnicos 
de la docum entación de las ofertas, resulta que las m is
mas cum plen con las exigencias requeridas. De acuerdo 
al precio solicitado para la ejecución del proyecto resul
ta conveniente aconsejar la contratación de la ejecución 

a la oferta N° 3 Empresa Romero - Igarzábal S .R .L .,que 
ha respondido a la consulta realizada.

"b) En cuanto a la capacidad económico-financiera, 
resulta que la Empresa presentó la documentación exigida.

"c) En cuando a los aspectos legales, del informe 
surge que no  existen observaciones que form ular a la 
docum entación analizada.

"Inform e de C om isión y Conclusiones:

"D e los inform es precedentes, resulta que la O ferta 
presentada por la Em presa Rom ero - Igarzábal S.R.L., 
no supera el Presupuesto Oficial Tope ¡olal estableci
do, reúne los requisitos técnicos exigidos y se encuentra 
en condiciones de realizar los trabajos.

"Finalm ente esta Comisión Evaluadora, sugiere de
cidir la adjudicación de la obra a la Em presa Rom ero - 
Igarzábal S.R.L., para lo cual se elevan las presentes 
actuaciones a consideración de la Superioridad.”

Q ue a fs. 357/363 de autos corren agregados las 
distintas Planillas correspondientes a los A nálisis T éc
nico, Económ ico-Financiero y Legal, todas las cuales 
co m ponen  el in fo rm e  e lab o rad o  po r la C om isión  
Evaluadora con respecto a la C ontratación D irecta N° 
01/2012;

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial N° 5.167, su m odificatoria Ley N° 5.963,

El Presidente del Instituto Provincial de Vivienda

RESU E LV E:

Artículo 1°.- A probar lo actuado por las distintas 
Areas de  este  instituto intervinientes en este Expedien
te N° 011 -0068-64.130/12, Pliego Oficial de C ondicio
nes G enerales y particulares de la C ontratación Directa 
del I.P.V. N° 01/2012, convocada para la obra: "Termi
nación de O bra N° 1.532 - 90 Viviendas en Pichanal - 
Departam ento Orán".

Artículo 2°.- Declarar conveniente en la C ontrata
ción D irecta N° 01/2.012, convocada por este Instituto 

Provincial para la Obra: "Terminación de Obra N° 1.532.
- 90 V iviendas en Pichanal - D epartam ento Orán" - 
Expediente N° 011-0068-64130/i 2 y Pliego C om ple

m entario A claratorio I del 18/4/Í2', a la o íe ra  pre
sentada por la em presa Rom ero Igarzábal S.R.L.. por la 
sum a total de S 5.617.770,00 (Pesos C inco m .llones 
seiscientos diecisiete mil setecientos setenta), con I.V.A. 
incluido, precios establecidos a Diciem bre de 2 0 .1 , bá
sico de la presente Contratación Directa, con u r  plazo 
de ejecución de seis (6) meses.

A rtícu lo  3°.- A d ju d ica r a la em presa R om ero  
Igarzábal S.R.L., la contratación y ejecución de le Obra: 
"Term inación de O bra  Xo 1.532 -  90 V iviendas en 
P ichanal - D e p a rta m e n to  O rá n ”. po r la su m 3 de
5.617.770,00 (Pesos C inco m illones seiscienros d ieci
siete mil setecientos setenta), con I.V.A. incluida, pre
cios establecidos a Diciem bre de 2 0 1 1, básico de la pre
sente C ontratación Directa N° 01/12 (Expediente N"
011 -0 0 6 8 -6 4 1 3 0 /1 2 )  y P lie g o  C o m p le m e n ta r io  
Aclaratoria N° 1 del 18/4/12, con un plazo de ejecución 
de seis (6) m eses, en un todo de acuerdo con su oferta 
presentada a la misma.

Artículo 4°.- O rdenar a la Asesoría Jurídica de este 
1PV, la confección del pertinente C ontrato de O tra  Pú
blica de  acuerdo a lo establecido en h s  Artículos 2o y 3o 
de  esta Resolución.

Artículo 5°.- El gasto que dem ande este Instrum en
to, deberá ser im putado a las Partidas Presupuestarias 
del IPV que se inform an a fs. !9  4e autos, según lo 
indicado en el Séptim o Considerando.

Artículo 60.- R em itir copia certificada a la Unidad 
Central de C ontrataciones y publicar en el Bolet n O fi
cial dé la  Provincia.

Artículo 7°.- La presente R esolu:ión  será remenda
da por los Sres. C oordinador T écnico y G erente de 
Control de O b ras ..

Artículo 8°.- Regístrese; comuniqúese; notifíquese; 
archívese.

In g . S e rg io  A . Z o r p i d e s
P re s id e n te  

In s titu to  P rov incia l de  V rvienda 
In g .  C a r lo s  M a r c e lo  C e s a n o  

C o o rd in a d o r T é c n ico  
In s titu to  P rov incia l de  V rvienda 

In g . C iv il  F e r n a n d o  Z a l íw a r  Rui?.
G eren te  C ontro l de  O bras ' '

In s titu to  P rov incia l de  V rvienda
L ic . F e r n a n d o  A le s m c o  

C o ord inado r. E jecu tivo  
In s titu to  P rov incial de  V rvienda

Imp.S 580,00 e) 11/06/2012
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LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100028262 F. N° 0001-41287

P resid en cia  de la Nación 

M in iste rio  de  P lan ificación  F ed era l 

In v ersión  P ú b lica  y Servicios 

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Públicas 

S u b se c re ta r ía  de O b ra s  Públicas 

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L ic itación  P ú b lica  N° 45/2012.

Obra. Ruta Nacional N° 51 - Provincia de  Salta.

Tram o: C am po Q u ijan o - Estación Chorrillos.

Sección: Km. 35,07 (Puente 2) - Km. 39,57 (Puente 3).

T ipo de Obra: Construcción de variante, obra bási
ca, enripiado y defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y N ueve M i
llo n e s  N o v e c ie n to s  N o v e n ta  y O c h o  M il (S 
49.998.000,00) a Abril de 2012.

G arantía  de la O ferta: C uatrocientos N oventa y 
N ueve Mil N ovecientos Ochenta (S 499.980,00).

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos D iez Mi! (S 10.000,00).

Fecha de  Venta de Pliego: Se realizará a partir del 13 
de Julio de 2012.

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 14 
de A gosto de 2012 a las 11:00 hs.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N. V.

Lugar de  Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 06/06 al 29/06/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100028299 F. N° 0 0 0 1-41340

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta ría  de  P roced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L icitación  Pública  N° 102/12

Objeto: Contratación de Servicio de Vigilancia.

Organism o Originante: H osp ita l Público  de  G es
tión  D escen tra lizad a  "D r. A r tu ro  O ñ a tiv ia " .

E xpedien te : 0100076-10.637/2012-0.

Destino: Dependencias del O rganism o originante.

Fecha de Apertura: 27/06/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en la cuenta de Banco M acro N° 
3-100-0004301288-4 del Hospital Público de Gestión 
Descentralizada "Dr. A rturo Oñativia".

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web "ww w.salta.gov.ar - Link Com pras y Con
trataciones" o personalm ente en la Secretaria de Proce
dim ientos de  C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito  en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaria General de la Gober
nación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  C la u d i a  V e r ó n ic a  G u le z z i  
Je fe  de P rogram a 

D irección  G eneral de  P ro ced im ien to s  C o n trac tu a les

lm p. S 60,00 e) 11/06/2012

O.P. N° 100028279 F. N° 0001-41298

M u n ic ip a lid ad  de  O ra n  

RES. 7407/2012

Visto el Expte. N° 254.524-203-2012 

El In te n d e n te  M u n ic ip a l 

R ESU E LV E:

Art. 1°) Convocar a Licitación Pública para la ad
quisición de una Barredora A spiradora de calles nueva, 
industria Argentina de barrido doble con dos bocas de 
aspiración y dos cepillos cordoneros y uno central de 
barrido con un presupuesto de S 450.000.- (Pesos C ua
tro c ien to s  C in cu e n ta  M il), o una M o to b a rred o ra  
Regadora Recolectora de calles autopropulsada con dos 
cepillos cordoneros y un cepillo central de barrido con

http://www.salta.gov.ar
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un .presupuesto de S 702.000 (Pesos Setecientos Dos 
Mil) para el día 25 de Junio de cte. Año.

A rt. 2o) D e ja r  E stab lec id o  q u e  el D p to . E je cu 
tiv o  M u n ic ip a l o p ta rá  p o r  c u a lq u ie ra  de  los d os 
p ro d u c to s .

L u is  S a r c  
S ecre ta rio  de  G obierno  

D r. M a rc e lo  L a r a  G ro s  
In te n d e n te  

R a ú l  M a r t ín  G u e r r e r o  
G eren te  de R elac iones y C om un icac iones  

M unicipalidad  de O rán

Imp. S 120,00 e) 08 y 11/06/2012

O.P. N° 100028276 F. N° 0001-41295

M in iste rio  de S a lu d  de  la N ación

T ip o  de C o n tra ta c ió n :
L ic itación  P ú b lica  N° 22/2012

Rubro Licitario: Contratación de un servicio de  lim 
pieza integral con destino a diversas áreas dependientes 
de este M inisterio, ubicadas en las Provincias de C ór
doba y Salta.

Calle: Av. 9 de Julio  1925 Piso 3o

Localidad: C iudad Autónom a de Buenos Aires

Valor del Pliego: Sin Valor

Lugar de Presentación de las Ofertas: Av. 9 de Julio 
1925 Piso 3o C iudad A utónom a de Buenos Aires, D e
partam ento de Com pras.

Lugar de A pertura: Departam ento de Com pras.

Fecha de Apertura: 02 de Julio de 2012 a las  11.00 hs.

El pliego de B ases y C ondiciones Particulares de 
este procedim iento podrá ser consultado en el sitio Web 
de  la O f ic in a  N a c io n a l d e  C o n tra ta c io n e s  
ww w.argentinacom pra.gov.ar ingresando al Acceso Di
recto Contrataciones'Vigentes.

D ra ,  F a n n y  E . C le m e n te  L a m a s  
Directora de Compras, Patrimonio, 

Suministros y Servicios 
lmp. S 120,00 e) 08 y 11/06/2012

O.P. N° 100028232 F. N° 0001-41238

M u n ic ip a lid ad  de  A p o lin ario  S a ra v ia  

L ic itación  P ú b lica  N° 01/12

Objeto: Adquisición de una Camioneta

Fecha de Apertura: 05/07/2012

Hora de Apertura: 11.00 hs.

Lugar de Apertura: Departam ento Contab e ds la 
M unicipalidad.

Precio del Pliego: S 200.

Venta del Pliego: Desde el I s/06 /2012 c e  7.C0 a
13.00 hs. en la M unicipalidad o en calle Los O lm os’N 0 
178 Tres Cerritos Salta de 7.00 a  10.00 hs.

Consultas: En las dos direcciones y C elular (02S7) 
155-048217.

S a m u e l  E . C a b r e r a  
In te n d e n te  

M unic. Ap. Saravia

lmp. S I  80,00 e) 07 al 11/06/2112

LICITACION PRIVADA

O.P. N° 100027903 F. N° 0001-40 :87

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra ], 

Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  Públicas

D irección N acional d e  V ialidad

Aviso de L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad -  5o Distrito ¿ a l
ta llama a Licitación Privada

L icitación  P riv a d a  N° 02/12 del 5° D is tr ito -  Selta

Adquisición de Com bustible

Presupuesto Oficial: $ 236.800,00

Valor del Pliego: Sin Costo

Consulta del Pliego: Licitación y C om pras C a io s  
Pellegrini N° 715 -  S a lta -  D.N.V. -T e l. (0 3 8 7 )-4 2 3 3 :i 9 
-F a x :4 2 3 3 2 0 7

Recepción de las Ofertas: Hasta el 06 de Julio  de
2.012  hs. 10:00.

Apertura de Oferta: Se realizará el 06 de Ju lit de
2.012  a las 11:00  hs.

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N ° 7 l5 - S c l ta  
D.N.V. -  Oficinas de  Licitación y Compras.

lmp. S 900,00 e) 21/05 al 11/06/2112

http://www.argentinacompra.gov.ar
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100028303 F. N° 0001-41348

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público M aterno Infantil 
Sociedad del Estado

Contratación D irecta con Precios Testigos 09/12

República A rgentina - Provincia de Salta

Objete: A dquisición deH em osuctores - U .G  Odon
tología

Expdte. N° 0100244 - CDPT 09/12

Fecha de  A pertura: 25/06/2012 - Horas: 11:00

Precio del P liego: Sin Costo

R etiro de Pliegos: D epartam ento Com pras - H os
pital Público M aterno Infantil S.E. - U bicado en Avda. 

Sarm iento N° 1301 - Salta. De Lunes a V iernes de 8:30 
a 13:00 hs.

L ugar de Presentación de Sobres y Apertura: De

partam ento C om pras - Hospital Público M aterno In
fantil S.E. U bicado én Avda. Sarm iento N° 1301 - 

Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/17!/ 
111 04325058/63/11/71.

L ic . J o s é  L u is  A n g e l 
P ren sa  y  C o m u n icac ió n  

H osp ita l P ú b lico  M ate rn o  In fan til S .E .

Imp. $ 60,00 e) 11/06/2012

O.P. N° 100028287 F. N° 0001-41322

G obierno de la Provincia de Salta

D irección de Vialidad de Salta

C ontratación D irecta P/L. N. N° 53/2.012

Para la adquisición de "Repuestos para Cam ioneta 
Ford F I0 0  M odelo 1982 - Leg. Int. N° 13-C"

Presupuesto Oficial: S 5.500,00 (Pesos C inco Mil 
Quinientos).

Exptes.: N" 0110033-82.737/2012-0.

Apertura: 15 de  Junio de 2.012 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 

Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta

ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 

07,30 a 13,00, de lunes a viernes y  hasta el día 14-05- 
2012  inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
U nidad Central de Contrataciones.

S e rg io  E d u a r d o  F e r n á n d e z  
Jefe  D iv is ió n  C o m p ras  y P a trim o n io  

D irección de V ialidad de  Salta 
C P N  R a q u e l  I. M a iz e l  d e  L e v in  

J e fa  D pto . C on t. F in an c . (In t.)
D irección de  V ialidad de  Salta

Imp. S 60,00 e) 11/06/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100028291 F. N° 0001-41327

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D. "San Bernardo"

Servicio G estión C om pras

C oucurso de Precios N ” 34

A dquisición: "A rtículos de Librería"

Expte.: 0100089-105.262/2012-0

M onto Oficial: S 46.963,30

Fecha de A pertura; 21-05-2.012 - Hs.: 11:00.

Destino: D iferentes Servicios’del Hospital.

Adquisición de Pliegos y A pertura de Sobres: Ser
v icio Gestión de C om pras - Hospital San B ernardo - 
M ariano Boedo N° 91 - Salta.

Pliegos Sin Cargo

Inscripción Previa O bligatoria en el Registro G ene
ral de Contratista de la Unidad Central de C ontratacio
nes. Pueyrredón N° 74 - Tel. 0387-4210083.

C P N  D a n ie l  O s c a r  S a r a v ia  
G e re n te  A d m in is tra tiv o
H .P .G D . San B ernardo

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 11/06/2012
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NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS

O.P. N° 100028253 F. v/c N° 0002-02212

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
m edio a los Sres. O liver Jorge E dgardo (D .N .I. N° 
12.587.720) y Binzuga Graciela (D.N.I. N° 14.649.716), 
de notificación que rola a fs. 18 expedida el 12/03/2012 
respecto de! Inm ueble Identificado com o Block Y - 
Dpto. 452 - PB, del G rupo Habitacional "480 Dptos 
Castañares - Salta", cuyo texto com pteto se transcribe a 
continuación:

"M e d irijo  a Uds. A efectos de  so lic ita r se p re
sen te  en el p lazo  de  Se ten ta  y Dos (72) ho ras de 
recib ida la p resente, an te  esta A seso ría  N otaria l del 
Institu to  P rovincial de  D esarro llo  U rbano y V ivien
da - B elgrano  1349 - En el H orario  de 8 :00 a 13.30 
horas de lunes a v ie rn es y los d ías m artes de  15:30 a 
18:30 horas, para in ic ia r trám ite  de  escritu ración  del 
departam ento  ad jud icado  por este  I.P.V., en el G rupo 
H abitacional "480 D ptos. en C astañares" , deberán 
co n cu rrir con la sigu ien te  docum entación : * F o toco
pia  de  A cta de E ntrega; * Fo tocopias de docum entos 
de iden tidad  (T itu lar y C ónyuge); * Fo tocopias de 

C onstancias de A N SE S de núm ero de CU1L de am 
bos; * Fo tocopia  de  B oleta de Luz; * B oletas paga
das para g estio n ar an te  el D pto. C obranzas el E stado 
de Saldo para  Escriturar. T ranscurrido  el p lazo , su 
expediente  será g irado al D epartam ento Juríd ico  para 
in ic iar Ju ic io  de  E scrituración. Sin o tro p a rticu lar 
sa ludo  a Uds. m uy aten tam ente ... Q uedan Uds. le
galm ente notificados."

Coordinación Jurídica, 31 de M ayo de 2012. A los 
fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 
de Procedim ientos Adm inistrativos de la Provincia de 
Salta, Publíquese por el térm ino de Tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Dr. Ramiro 
M ichel Cullen - A sesor Jurídico - Instituto Provincial 
de Vivienda.

Im p .S  180,00 e) 07 al 11/06/2012

O.P. N° 100028252 F. v/c N° 0002-02211

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 

m edio  al Sr. Z upan  R icardo  F ed erico  (D .N .I. N°

PAG N° 3677

24.039.521), de notificación que rola a fs. 84 expedida 
el 02/03/2012 respecto del Inm ueble identificado como 

Manz. 283 C -Parcela 21, del G rupo Habitacional "145 

Viviendas - B° 14 de M ayo - Salta", cuyo texto com ple
to se transcribe a continuación:

"M e dirijo  a Uds. A efec tos de so lic itar se p re 
sen te  en el p lazo  de  Setenta y D os (72) ho ras de 

recib ida  la p resen te , an te  esta A seso ría  N otaria l del 

In stitu to  P rovincial de  D esarro llo  U rbano y  V ivien
da - B elgrano 1349 - En el H orario  de  8:00 a 13.30 

horas de lunes a v iernes y los d ías m artes de 15:30 a 
18:30 horas, para la firm a de la Escritura de H ipoteca 
de la vivienda en B arrio  14 d eM a y o , entregada el 16/ 

10/2008, deberán concurrir con docum entos de iden
tidad  en orig inal y fo tocop ias de  las dos p rim eras 
pág inas (T itu lar y C ónyuge) y peso s dosc ien tos (S 
200) para abonar los gastos de escritu ración . Sin otro 
particu la r sa ludo  a Ud. m uy aten tam ente ... Q uedan 
Uds. legalm ente notificados.

C oordinación Jurídica, 31 de M ayo de 2012, a los 
fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N” 5.348 
de Procedim ientos Adm inistrativos de la Provincia de 
Salta, publiquese por el térm ino de tres (3) dias en el 

Boletín Oficial de la Provincia. Firm ado; Dr. Ramiro 
Michel Cullen - A sesor Jurídico - Instituto Provincia de 
Vivienda.

Im p .S  180,00 e) 07 al 11/06/2012

O.P. N° 100028251 F. v/c N° 0002-02216

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 

m edio a los Sres. Isaac Jorge y G onzález Nancy, de 
notificación que rola a fs. 27 expedida el 05/03/2012 
respecto del Inm ueble Identificado com o Block J - Pare. 

12, del G rupo Habitacional "B arrio  Parque General 
B elgrano 2da. Etapa - Salta", cuyo texto com pleto se 
transcribe a continuación:

"Me dirijo a Uds. A efectos de solicitar presente en el 
plazo de Setenta y Dos (72) horas de recibida la presen
te, ante esta Asesoría Notarial del Instituto Provincial de 

Desarrollo Urbano y  Vivienda - Belgrano 1349 - En el 

Horario de 8:00 a 13.30 horas de lunes a viernes y los 
días martes de ! 5:30 a 18:30 horas, para la firma de 
compraventa de la Vivienda del Barrio Belgrano, deberán 

concurrir con documento de identidad en original y foto

SALTA. II DE JUNIO DE 2012
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copia de las dos prim eras páginas (Titular y Cónyuge), 
Boleta de Luz para corroborar el núm ero de catastro y 
Pesos Trescientos (S 300) para abonar los gastos de 
escrituración. Sin otro particular saludo a Uds. muy aten
tamente... Quedan Uds. legalmente notificados."

Coordinación Jurídica, 31 de M ayo de 2012. A los 
fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 
de Procedim ientos A dm inistrativos de la Provincia de 
Salta, Publíquese por el térm ino de Tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Film ado: Dr. Ramiro 
Miche! Cullen - A sesor Jurídico - Instituto Provincial 
de Vivienda.

Imp. S 180,00 e) 07 al 11/06/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100028313 F. N° 0001-41360

Ref. Expte. N° 34-48.209/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que 
por Resolución N° 107 del día 1/05/12, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes del R ío Bermejo, integrando dicha co
misión los Sres. Ing. Civil Francisco Javier Ramos Vemieri 
y el G eólogo Teodoro Chafatino. Estableciéndose el 
inm ueble Catastro N° 2388 del Dpto. San M artín, como 
el lugar donde la com isión técnica realizará el estudio y 
la determinación de la línea de ribera, conform e Decreto 
N° 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. Conform e C .A., art. 309, las personas que ten
gan interés legítimo podrán hacerlos valer, en el término 
de 15 días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1 ° 
de esta ciudad.

D r. M a t í a s  J .  B ro g in  
A seso r Legal 

Secretaria  de  R ecursos H ídricos

Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 11 y 12/06/2012

O.P. N° 100028312 F. v/c N° 0002-02220

M in iste rio  P ú b lico  d e  S a lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ra s  y C o n tra ta c io n es

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa N° 101
12 - Ley 6838 - Expte. N° 130-14.156/12. "Locación de 
un depósito para Patrim onio".

El Colegio de Gobierno por Res. N° 9604, ha resuelto:

I . A probar las gestiones efectuadas para la locación 
de  un inm ueble con destino a depósito de bienes, objeto 
de la contratación de m arras. 2. A utorizar a la Directora 
de Adm inistración a suscribir con los Sres. Fem ando 
R am ón Toffoli y Nélida A ntonia Huerta en su calidad 
de usufructuarios, por si o por m andatario , el contrato 
de locación sobre el inm ueble ubicado en calle M aipú 
107!, m atricula 25390, por el térm ino de treinta y seis 
m eses (36), por la sum a m ensual de $ 3.472,23 (pesos 
tres mil cuatrocientos setenta y dos con 23/100) de 
conform idad con el art. 13 inc b) de la Ley 6838. 3. 
Imputar... 4. Regístrese.

Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador G ene
ral de la Provincia. Dra M irta L apad - A sesora Gral. de 
Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, D efensor G eneral de 
la Provincia.

M a r ta  N . R o d r íg u e z
Jefa  del A rea C om pras  y C on tra tac io n es  

M in iste r io  P ú b lico  
Imp. $ 60,00 e) 11/06/2012

O.P. N° 100028307 F. N° 0001 -41353

Ref. Expte. N° 34-44.653/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber, que 
por Resolución N° 127 del día 28/05/12, se aprobó la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes del R ío Bermejo, integrando dicha co
m isión los Sres. Ing. Civil C arlos Abel García, Técnico 
U niversitario en Topografía y M inería Félix M árquez 
y el Geólogo M arcelo Ramón Olañeta. Estableciéndose 
el inm ueble Catastro N° 19.837, Fracción el Naranjito

II, del Dpto. Orán, com o el lugar donde la comisión 
técnica realizará El estudio y  la determ inación de la 
línea de ribera, conform e D ecreto N° 1989/02.

Se ordena la publicación del presente po r el térm i
no de dos días, en diario  de c irculación general y bole
tín oficial. C onform e C.A ., art. 309, las personas que 
tengan interés legítim o podrán hacerlos valer, en el 
térm ino de 15 días hábiles adm inistrativos contados 
desde el día de  la últim a publicación, ante la Secretaría
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de R ecursos H idricos, sita en Av. B olivia N° 4650, 
Piso 1 ° de  esta ciudad.

D r. M a tía s  J .  B ro g in
A seso r Legal 

Secretaría  de R ecursos H idricos 
Jmp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 11 y  12/06/2012

0 .P . N° 100028306 F. N° 0001-41352 

Ref. Expte. N° 34-44.639/12

La Secretaría de Recursos H idricos hace saber, que 

por Resolución N° 127 del dia 28/05/12, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del Rio Bermejo, integrando dicha co
m isión los Sres. Ing. Civil C arlos Abel García, Técnico 
Universitario en Topografía y  M inería Félix M árquez 
y el G eólogo M arcelo Ramón Olañeta. Estableciéndose 
el inm ueble Catastro N° 19.837, Fracción El N aranjito
1, del Dpto. Orán, com o el lugar donde la com isión 
técnica realizará el estudio y la determinación de la línea 
de ribera, conform e Decreto N° 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el térm i
no de dos días, en diario  de  c irculación general y bole
tín oficial. C onform e C .A ., art. 309, las personas que 
tengan interés legítim o podrán hacerlos valer, en el 

térm ino de 15 días hábiles adm inistrativos contados 
desde el día de la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H idricos, sita en Av. B olivia N° 4650, 

Piso Io de esta ciudad.

D r. M a t ía s  J .  B ro g in
A seso r Legal 

Secretaría  de R ecursos H idricos 
Imp. S 120,00 e) II  y 12/06/2012

O.P. N° 100.028305 F. N° 0001-41351

Ref. Expte. N° 34-156.552/11

La Secretaría de Recursos Hidricos hace saber que 
por Resolución N10 126 del dia 28/05/12, se aprobó la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes del Río La Candelaria, integrando di
cha com isión los Sres. Ing. Civil C arlos Abel García, 
T écnico U niversitario en Topografía y M inería Félix 
M árquez y el G eólogo M arcelo Ramón Olañeta. Esta
bleciéndose el inm ueble Catastro 1303 del Dpto. La 
Candelaria, como el lugar donde la comisión técnica rea

lizará el estudio y la determinación de la línea de ribera, 
conform e Decreto N“ 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el térrr ino 
de dos dias, en diario de circulación general y Bolsfc'n 
Oficial. Conform e C.A., art. 309, las personas que en- 
gan interés legítimo podrán hacerlos valer, en el térrr i«o 
de 15 días hábiles administrativos, contados desdi: 9a 
última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hidricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso Io de esta ciudad.

D r. M a tía s  J .  B ro g in
A sesor Legal 

Secretaría de R ecursos H idricos 
Imp. 5 120,00 e) 11 y 12/06/2312

O.P. N° 100028304 F. N° 0001-41350

Ref. Expte. N° 34-35.795/12

La Secretaría de Recursos H idricos hace saber qae, 
por Resolución N° 128 del día 28/05/12, se a p ro b ó la  
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en  
ambas m árgenes del Río La Puerta, integrando c íd ia  
comisión los Sres. ing. Civil Carlos Abel García. Técni
co Universitario en Topografía y M inería Félix M árque2 
y el G eólogo M arcelo Ramón Olañeta. Establecién dose 
el inm ueble Catastro N° 301, del Dpto. La Candelaria, 
com o el lugar donde la com isión técnica realizará el ;s- 
tudio y la determ inación de la linea de ribera, conform e 
Decreto N° 1989/02.'

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en d iario 'de  circulación general y b o Ja ír 
oficial. C onform e C.A., art. 309, las personas que ten
gan interés legítimo podrán hacerlos valer, en el térwrno 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la últim a publicación, ante la Secretaría c e  Recursos 
Hidricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso Io de  esta 
ciudad.

D r. M atías J .  B ro g in  
A sesor Legal 

Secretaría  de R ecursos H idricos
1 m p. S 120,00 e) 1 i y  12/06/2012

O.P. N'° 100028302 F. N° 0001 -4 i:.4 ó

Ref. Expte. N° 34-76.914/11

La Secretaría de Recursos Hidricos hace sabet cue, 
por Resolución N° 124 del 28/05/12, se  aprobó \l C o
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m isión Técnica que determ inará la linea de ribera en 
ambas m árgenes del río Putares integrando dicha com i
sión los señores Ing. Civ. M arcelo Ricardo Toigo y  Geol. 
José A. M edina. Estableciéndose la determ inación de 
dicha línea, respecto de los inmuebles matrículas 2843 
del Dpto. Chicoana, como lugar donde la comisión reali
zará dicha determinación de linea de ribera, iniciándose 
los trabajos de determinación el dia 16/06/12, utilizándo
se el m étodo fotográfico (Dcto. 1989/02 Art. 8 ap. 2).

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficia!, conform e C .A., art. 309, las personas que ten
gan interés legítim o podrán hacerlos valer, en el término 
de (¡5 )  días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría 
de R ecursos H idricos, sita  en Avda. Bolivia N° 4650 
Piso Io de ésta ciudad.

D r. R a f a e l  A n g e l F ig u e r o a  
Jefe  P rogram a Ju ríd ico  

S ecretaría  de  R ecursos H idricos 
Irrip. $ 120,00 e )  11 y  12/06/2012

O.P. N° 100028295 F. v /c N° 0002-02218

Ref.: Expte. N° 2008-143.661/11

L a Secretaría de Recursos H idricos hace saber que 
por Resolución N° 9 del día 17/02/12, se resolvió deter
m inar la linea de  ribera propuesta po r la comisión técni
ca integrada por la Ing. Civil M ariela Adriana Nieva y el 
Dr. en G eología O rnar Viera, del inm ueble identificado 
con la m atrículas N° 87.337 del Dpto. Capital, confor
m e las coordenadas especificadas a  continuación:

Prim er Tramo

Línea de ribera derecha (sur) del río Vaqueros, pri
m er tram o, entre la longitud de 65" 21' 48" (este de 
Castellanos) y  65° 25' 57".

Vértice 1 X = 3554186.9 Y=7268313.7
Vértice 2 X =3554279.9 Y---7268233.0
Vértice 3 X=3554398.6 Y =7268110.9
V értice 4 X=3554448.0 • Y=7268099.4
Vértice 5 X=3554476.1 Y=7268056.5
Vértice 6 X =3554545.6 Y=7268025.3
Vértice 7 X =3554683.9 Y=7267891.2
Vértice 8 X=3554786.3 Y=7267863.8
Vértice 9 X =3555086.6 Y -7267759.3
Vértice 10 X =3555155.2 Y=7267762.5
Vértice 11 X=3555309.9 Y=7267687.9
Vértice 12 . X ~ 3 555479 .1 Y=7267616.4
V értice 13 X=3555567.8 Y=7267567.9

V értice 14 X=3555621.0 Y=7267556.4
V értice 15 X=3555688.7 Y=7267575.3
V értice 16 X =3555807.2 Y=7267543.5
V értice 17 X =3555905.3 Y=7267558.9
V értice 18 X =3555991.0 Y=7267508.0
V értice 19 X = 3 5 5 6 134.1 Y=7267459.3
V értice 20 X=3556263.9 Y=7267448.7
Vértice 21 X=3556376.8 Y =7267480.1
V értice 22 X -3556476.3 Y=7267422.4
V értice 23 X=3556702.1 Y=7267484.7
V értice 24 X=3556799.6 Y =7267492.7
V értice 25 X =3556815.6 Y =7267529.1
V értice 26 X =3557394.7 Y -7267522.7

Línea de ribera izquierda (norte) del río Vaqueros, 
prim er tramo, entre la longitud de 65° 27' 46" (este de 
C astellanos) y 65° 25' 55".

V értice 27 X -3554345 .8 Y=7268560.5
V értice 28 X -3554465 .4 Y =7268525.7
V értice 29 X=3554601.7 Y=7268433.1
Vértice 30 X=3554715.4 Y=7268238.4
V értice 31 X=3554904.3 Y=7268033.6
Vértice 32 X = 3 5 5 5 125.2 Y=7267972.0
V értice 33 X -3 5 5 5 177.3 Y=7267903.6
Vértice 34 X=3555264.7 Y=7267890.4
V értice 35 X=3555354.5 Y=7267904.4
V értice 36 X=3555461.4 Y=7267897.7
V értice 37 X=3555533.4 Y=7267856.1
V értice 38 X=3555608.7 Y=7267899.8
V értice 39 X =3555873.2 Y =7267770.0
V értice 40 X =3556050.7 Y =7267729.2
Vértice 41 X=3556142.1 Y=7267746.6
V értice 42 X =3556317.6 Y =7267752.4
V értice 43 X=3556407.0 Y =7267797.6
V értice 44 X =3556528.0 Y=7267844.7
V értice 45 X=3556699.0 Y = 7267811.9
V értice 46 X =3556765.4 Y=7267828.9
Vértice 47 X=3556881.4 Y =7267824.0
Vértice'48 X=3556954.4 Y=7267802.0
V értice 49 X =3557028.8 Y =7267811.9
V értice 50 X=3557079.8 Y=7267769.0
V éitice51 X=3557252.9 Y=7267825.6
V értice 52 X=3557468.8 Y=7267853.9

S egundo  T ram o

Línea de ribera izquierda (norte) del río Vaqueros, 
segundo tram o, entre la longitud de 65° 25' 55" y el 
puente de Vaqueros.

V 52 - 3557468.8 7267853.9
(Este vértice es común para el pnm er y segundo 
tram o de la línea de ribera izquierda del río)

V 53 - 3557542.4 7267811.1
V 54 - 3557604.4 7267811.1
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V 55 - 3557636.4 7267825.4
V 5 6 - 3557761.8 7267826.3
V 57 - 3558042.8 . 7267870.3
V 58 - 3558379.4 7267781.2
V 59 - 3559022.0 7267793.6
V 60 3559139.8 7267831.6
V 61 - 3 5 5 9 2 i 1.8 . 7267873.8
V 62 - 3559402.3 7267919.1
V 63 - 3559599.1 7267969.2
V 64 - 3559850.8 7267958.2
V 65 - 3559863.7 7267914.9

Línea de ribera derecha (sur) del río Vaqueros, primer 
tramo, la toma de agua del Ejército y el puente de Vaqueros.

V 66 - 3559850.4 7267820.2
V 67 - 3559831.8 7267779.3
V 68 - 3559728.1 7267754.1
V 69 - 3559626.9 7267710.3
V 70 - 3559481.9 7267676.0
V 71 - 3559316.9 7267661.6
\  1 2 - 3559001.1 7267570.6
V 73 - 3558975.0 ■ 7267534.5
V 74 - 3558768.5 7267496.4
V 75 - 3558692.6 7267436.0
V 76 - 3558573.7 7267422.9
V 77 - 3558564.2 7267401.8
V 78 - 3558507.9 7267402.2
V 79 - 3558484.0 7267427.0
V 80 - 3558399.6 7267421.9
V 81 - 3558343.2 7267394.6
V 82 - 3558163.3 7267432.9
V 83 - 3558064.2 7267437.5
V 8 4 - 3557916.7 7267428.7
V 85 - 3557838.1 7267384.4
V 86 - 3557621.2 7267396.2
V 87 - 3557477.9 7267389.3
V 88 - 3557395.3 7267360.5
V 89 - 3557288.1 7267391.2
V 90 - 3557256.5 7267371.5
V 91 - 3557220.9 7267366.2
V 92 - 3557094.4 7267407.9
V 93 - ' "3557017:9 7267403.1
V 94 - 3556969 .6 . 7267447.4
V 95 - 3556913.4 7267452.2
V 96 - 3556940.1 7267476.4
V 97 - . 3557077.6 7267501.0
V 98 - 3557193.6 7267496.6
V 99 - 3557266.0 7267506.2
V ! 00 - 3557484.0 7267506.3
V 101 - 3557531.9 7267515.1
:V 102- 3557530.6 7267525.2
V 26 - 3557394.7 7267522.7

(Este vértice es común para el prim er y  segundo 
tram o de la línea de ribera derecha del rio)

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. C onform e Decreto N° 1989/02. art. 10, las per
sonas que tengan interés legítim o podrán hacerlos valer 
ante el Tribunal de A guas de la Provincia, por vía de 
apelación en el térm ino de 10 días a partir d e  la jltim a  
publicación del presente, por escrito y ante la Secreta
ría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N“ 4650, 
Piso Io de esta ciudad.

D r. M a tía s  J .  B ro g in  
A sesor Legal 

Secretaría  de  R ecursos H ídricos 

Im p .S  280,00 e) 11 y 12 /06/2012

O.P. N° 100028293 F. N° 0001-41329

F u n d ac ió n  C A P A C IT -A R  del NOA

La Fundación CAPACITAR del NOA llama = Con
curso Privado de Antecedentes para la selecciór de un 
Profesional idóneo a desem peñarse en la Coordi nación 
y Gestión del Estudio de Prefactibilidad del Proyecto 
R ad ioastronóm ico  LLA M A (L ong  Latin  A m erican 
M ilim eter Array).

Los pliegos y condiciones particulares se pueden 
retirar en la sede de  la Fundación, Santiago del Estero 
11301 er. Piso, de lunes a viernes de 8:30 a 13:3C desde 
el 8 hasta el 18 de Junio de 2012.

Valor del Pliego: $ 200,00.

Cierre de la Convocatoria: 19 de  Junio a horas 12:00.

D r. J o s é  G e r m á n  V ir a m o n te  
P re s id e n te  

Fundación  C A PA C IT-A R  del N O A  

Imp. $ 240,00 e )T  1 a l l  4/0-5/2012

O.P. N° 100028292 F. v/c N° 0002-02217

M in iste rio  Público  d é  S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ra s  y C o n tra ta c io n e s  .

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C o n c u rso  de  P rc tío s  N° 
01/12 - Ley 6838 - E xpte . N° 130-14.364/12. "Adqui
sición de equipam iento inform ático para dependencias 
involucradas en la implerftentación del nuevo ;ódigo 
procesal penal":
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El C olegio de G obierno por Res. N° 9611, ha dis
puesto:

1. A probar el proceso selectivo llevado a cabo m e
diante el Concurso de Precios N° 01/12 autorizado por 
Resolución N° 9513/12.2 . Adjudicar a N ova Inform áti
ca SA la adquisición de los renglones n° I y 2, por la 
suma de S 12.983,00 (pesos doce mil novecientos ochen
ta y tres). 3. Adjudicar a Netco SRL la adquisición de 
los renglones N° 03, 04 y 05, p o r la sum a total de S
30.558,00 (pesos trein ta mil quinientos cincuenta y 
ocho). 4. Suscribir con las firm as adjudicadas, la docu
m entación pertinente. 5. Imputar... 6. Regístrese...

Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador G ene
ral de la Provincia. Dra. M irta Lapad - Asesora Gral. de 
Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, D efensor General de 
la Provincia.

M a r ta  N . R o d r íg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
imp. $ 6 0 ,0 0  e) 11/06/2012

O.P. N° 100028078 F. N° 0001-40997

P resid en cia  de  la N ación 

/  M in is te rio  de  P lan ificac ió n  F e d e ra l, 

In v ers ió n  P ú b lica  y  Servicios 

S e c re ta ría  d e  O b ra s  P ú b licas 

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas 

Aviso de  P ro rro g a  d e  L ic itación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

L ic itación  Púb lica  N acional N° 36/12

Obra de M antenim iento de Rutina - Sistem a M o
dular: Rutas Nacionales N° 40 y 51 - Provincia de Salta

Tramos: Abra del Acay - San Antonio de los Cobres 
y Cam po Quijano - L ím ite con Chile

Secciones: Km. 4.601,00 - Km. 4.630,87 y Km. 
2 1 ,8 9 -K m . 289,10

Tipo de Obra: Tareas varias de M antenim iento de 
Rutina y M ejorativas.

Presupuesto Oficial: S 55.050.000,00 al m es de Abril 
de 2 0 1 1 .

A pertura de Oferta: Se realizará el 26 de Junio de 
20 12  a  las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 27 deAbril de 2012

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 11.000,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o P iso  - D.N.V.

L ic . M a r ta  M eló  
Je fe

D iv is ión  L ic ita c io n es

Imp. S 900,00 e) 30/05 al 19/06/2012

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100028294 F. N° 0001-41331

La Dra. Hebe Á. Samson, Juez dé M inas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los Arte- 51, 52, 53 y 66 del Código de 
M inería (Texto ordenando en decreto 456/97) que Ady 
Resources LTD, en expediente n° 20.850, ha m anifesta
do el descubrimiento de un yacim iento de Litio, ubicado 
en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, 
la mina se denominará: Arizaro VI, las coordenadas del 
punto de manifestación de descubrim iento (P.M.D) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  P o sg ar 

P.P. 3352278,00 P.P. 7305891,00
1 3355744,00
2 ’ 3355744,00
3 3352278,00

1 7305891,00
2 7301563,25
3 7301563,25

PM D  Y= 730379426 X= 335391840

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas Los terrenos afectados son de 
p r o p ie d a d  F is c a l .

. Esc. H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 11,18 y 25/06/2012
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O.P. N° 100028195 F. N° 0001-41188

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en !o Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Lim ited - Sucursal Argentina ha solici
tado la petición de m ensura de la M ina Benjam ín, ubi
cada en el Dpto. Los Andes, Salar del Rincón, Provincia 
de Salta, y que tram ita por Expte. N° 19.300, y cuya 
localización se determ ina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94 

X Y

7341760.9600
7341760.9600
7339678.1400
7339678.1400 
7341094.6400

3377911.6700
3379098.6600
3379098.6600
3377041.7600
3377041.7600

P.M.D. X 7.341.562,91 Y 3.378.681,88 - Superfi
c ie  399 has 4333.2424 m2. Las M inas colindantes son: 
R inconcita  1 Expte. N° 19.400; Pam pita Expte. N° 
18.210, Belen IV Expte. N° 17.112, y  Villa Noveño 
Expte. n° 19.566. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal de acuerdo a lo inform ado por el solicitante. 
F.sc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400001608

e) 05, 11 y 19/06/2012

F. N° 0004-01101

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 

Código de M inería (texto ordenando según decreto 456/ 
97) que Hugo Pablo Pfister ha m anifestado el descubri

m iento de un yacim iento de d isem inado de potasio, 
magnesio, metales alcalinos térreos, ubicado en el Dpto.: 
Los Andes, Lugar: Llullaillaco; la m ina se denom inará 
Potasa 11; las coordenadas del punto de m anifestación 
de descubrim iento (P.M.D.) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

Y X

Y: 2563314.43 

Y: 2563716.03 
Y: 2563716.03 

Y: 2.566383.36

X: 7257920.84 

X: 7257920.84 
X: 7258854.42 

X: 7258854.42

Y: 2566383.36 

Y: 2563314.43

X: 7253854.85 

X: 7253854.44

PMD: Y: 2565711.10 X: 7257803.79

Cerrando la superficie registrada en 1.496 has. 9033 
m2. Los terrenos afectados sor. de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100028011

e) 04, 11 y 18/06/201:

F. N° 0001-40934

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia  de  Sal
ta, hace saber a los Fines de los A rts. 51, 52, 53 y 66 
del C 'g o  de M inería  que M ario M oncholí en Expte: 
20.471 ha m anifestado  el descubrim ien to  de un y aci
m ien to  de Sal C om ún, ubicado en el departam ento  
Los A ndes. La m ina se denom ina A rco  Iris í .  Las 
coordenadas del pu n to  de m anifestación  de d escu b ri
m iento  (P.M .D .) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C oordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

X

3388069.76

3388015.32

3388015.32

3388015.32 

3387294,55

3387369.76

Y

7201422.98 

7202648,93 

7203363,55

7204543.18

7204543.18

7201422.98

P.M.D.: X: 7201703,96 Y: 3387979,49

La superficie concedida es de 216,90 Has.

L os te r re n o s  son  de  p ro p ie d a d  F isc a l. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400001659

e) 28/05, 04 y 11/06/2012

F. N° 0004-01143

La Dra. Beatriz. De! Olm o de Perdiguero, Juez de Ia 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 7a N om inación, 
Secretaría de la Dra. M aría del Cármen Rueda, en los 
autos "M oreno Agustín Patricio: G im énez. Esther Con
cepción s/Sucesorio" Expte. N° I -384.281/12 cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derecho a los
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bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de Treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de !o que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
boletín Oficial y en un Diario de circulación local (con al 
m enos un día de publicación en el D iario El Tribuno). 
Salta, 04 de Junio de 2.0! 2. Dra. M aría del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 11 al 13/06/2012

O.P. N° 400001658 F. N° 0004-01142

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez de Prim era Ins
tancia  en lo Civil y C om ercial de  O nceava N om ina

ción, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. A lejandra Diez 
B arrantes, en los autos caratulados: "Funes Claudio 
A lb erto ” s/Sucesorio  - Expte. N° 387.01 7/12, cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derecho a 

esta  sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta d ías de  la últim a publi

cación com parezcan a hacerlos valer, bajo apercib i
m ien to  de lo que hubiere  lugar p o r ley. Publíquese en 
el Boletín Oficial y en un D iario de circulación com er
cial local por el térm ino de tres d ías (art. 723 del C.P.C. 
y  C .). Salta, 30 de M ayo  de 2.012. Dra. A lejandra 
D iez B arrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 13/06/2012

O.P. N° 400001656 F. N° 0004-01140

El Dr. Juan  A. C abral Duba, a cargo  de! Juzgado 
de P rim era Instancia  en lo Civil y  C om ercial 11° N o
m in a c ió n , S e c re ta r ía  de  la D ra . A le ja n d ra  D iez  
B a rran te s , en lo s au to s  cara tu la d o s: "F ern án d ez  
N ésto r José  s/Sucesorio" - E xpte. N° 2-388 .016/12, 
C ita  p o r ed ic tos a todos aquellos que  se consideren  
con derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya sea 
com o herederos o acreedores, para  que den tro  del 
térm ino  de tre in ta  d ías corridos con tados a p a rtir  de 
la ú ltim a publicación , com parezcan  a hacerlos valer, 
bajo  aperc ib im ien to  de  lo que h u b iere  lugar por ley. 
Pub líquese  po r el térm ino  de T res d ías en el Boletín 
O ficial y un d iario  de c ircu lac ión  com ercia l (art. 723 
del C .P.C .C .). Salta, 01 de Jun io  de  2.012. Dra. A le
jan d ra  D iez  B arrantes, Secretaria .

Imp. $150,00 e) 11 al 13/06/2012

O.P. N° 400001655 F. N° 0004-01139

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de 1 “ Instancia 
en lo Civil y Comercial 8° Nom inación - C iudad Judicial

- Piso 1 ° - C iudad de Salta, en los autos "Juicio Suceso
rio de  V illalovos G erbasia  o V illalovos G ervacia o 

Villalobos G erbasia o Villalobos Gervasia o Villalovos 
Florencia p o r Sucesorio, Expte. n° 197.400/07. Cítese 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en el diario El T ribuno (art. 723 del 

C.P.C. y C.), a  todos los que se consideren con dere

chos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días com parezca a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 04 de Junio de
2.012. Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 13/06/2012

O.P. N° 400001654 F. N° 0004-01138

L a Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
m ercial de 6ta. N om inación, Dra. M ercedes A lejandra 
Filtrin, Secretaría de la Dra. M aría C. M assafra, en los 
autos caratulados: "Ruiz Hum berto Agustín s/Suceso
rio", Expte. N° 362.532/11, Cita y em plaza a todas las 
personas que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores de 
don Hum berto Agustín Ruiz, a fin de que com parezcan 
a hacer valer sus derechos en el térm ino de treinta (30) 
días, bajo apercibim iento de ley. Publíquese por tres 
d ías . Salta , 18 de M ayo de 2 .012 . D ra. M aría  C. 
M assafra, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/06/2012

O.P. N° 100028311 F .N ° 0001-41359

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 5“ nom inación, 
Secretaría de la Dra. M aría A lejandra GaufFin, en los 
au to s cara tu lad o s: "Vera;, R am ón José  y V illagra, 
R osalinda C arm en s/Sucesorio", Expte. N° A-86.334/ 
87, ordena C itar por Edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en diario El T ribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los b ienes de 
esta sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 26
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de O ctubre de 2.011. Dra. .María A lejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 11 al 13/06/2012

O.P. X o 100028301 F. \ '°  0001-41343

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de Prim era Ins
tancia Civil y Com ercial de Io Nom inación del Distrito 
Judicial del Sur - M etan, Secretaría de la Dra. María 
Beatriz Boquet en los autos caratulados "Rivadeneira, 
E sterX élida por Sucesorio" Expte. Xo 14.919/12,c itaa  
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el térm ino de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Publíquese edictos por tres días en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno. San José de M etan, 09 de 
M ayo de 2012. Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez. San 
José de M etán, 09 de M ayo de 2.012. Dra. M aría Bea
triz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) II al 13/06/2012

O.P. Xo 100028289 F. Xo 0001-41325

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza a 
cargo del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial 
7a Xominación del Distrito Judicial Centro, Secretaria de 
la Dra. Ma. del Carmen Rueda, en autos caratulados: 
"Flores, Julia Ester - Sucesorio", Expediente: 387.014/ 
12 , cita por edictos, que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación 
comercial, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 30 de Mayo de 2.012. 
Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/06/2012

O.P. N° 100028288 F. X o 0001-41323

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juzga
do de Ia Instancia en lo Civil y Com ercial 1 Ia N om ina
ción Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. M a
ría Delia Cardona, en autos caratulados: "Flores, José 
A lberto - Sucesorio", Expediente: 386.646/12, cítese

por edictos, que se publicación durante Tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor circulación co
m ercial, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión; ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinra días 
com parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 22 de M ayo de 2.012. 
Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

lmp. $ 1 5 0 ,0 0  e) II al 13/06/2012

O.P. Xo 400001652 F. N° 0004-01135

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 4° X om ina
ción - Secretaría de la Dra. Claudia P a n e la  Mol na, en 
los autos caratulados "V idaurre M arcos; Rojo Victoria
o Rojo Vitalia por Sucesorio" Expte. \ '°  378.916/12; 
cita por edictos que se publicarán d u ra ite  3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en otro diario decircu lación  co
mercial (art. 723 C.P.C. y C.) a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de está sucesión, ya sea 
como herederos o com o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento d e  lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Sal
ta, 15 de Mayo de 2.012. Dra. Claudia Pam ela M olina, 
Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 0B al 12/0&/2012

O.P. N° 400001650 F. N° 0004-01136

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez Subrogante del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial 
9o X om inación - Secretaría de la Dra. M aría Feinanda 
D iez B arrantes, en los autos cara tu lados "M ancilla  
Salazar, A drián por Sucesorio" Expts. X o 372 .463/ 
1 1 ; c ita  por edic tos que se p u b lic a rin  du ran :e  tres 
d ías en el Boletín O ficial y en o tro  d iario  de c ircu la 
ción com ercial (art. 723 del C ódigo P iocesal C. y C.) 
a todos los que se consideren  con derecho  a los b ie 
nes de ésta  sucesión, ya sea com o herederos o  com o 
acreedores, para que dentro  de los trein ta  (30) días 
com parezcan  a hacerlos valer, bajo  aperc ib im ien to  
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. Sara del C. 
Ram allo, Juez Subrogante. Dra. M aría.Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 03 al 12/06/2012
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O.P. Xo 400001648 F. Xo 0004-01134

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de-l° 
Inst. C. y C. 10° X om ; Secretaría de la Dra. Adriana 
G arcía de Escudero, en los autos "M artínez Luciano - 
Sucesorio", Expte. Xo 369.000/11, Cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y un diario  de circulación co
m ercial. Fdo. Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez. 
Salta, 1 de Junio de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de Díaz 
de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/06/2012

O.P. Xo 400001647 F. X o 0004-01133

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Comercial de 3o N om ina
ción, a cargo del Dr. Luis Enrique G utiérrez, Secretaría 
de  la D ra. D o lo re s  A lem án  Ib á ñ ez  en lo s au to s  
caratulados "Sánchez, M aría Cristina del Valle s/Suce- 
sorio", Expediente N° 1-384.017/12, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que en el térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
en el diario  El Tribuno. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez. Salta, 05 de Junio de 2.012. Dra. Dolores Alem án 
Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/06/2012

O.P. X o 400001646 F. X o 0004-01132

El Dr. José O svaldo Yánez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 4° Xom inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratu lados "M oya C atalino  Santiago s/Sucesorio  - 
Herencia Vacante", Expte. X o 302.879/10, cita y em pla
za a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días corri
dos, com putables desde la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que

hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
m asiva (Art. 723 C.P.C. y C.). Salta, 18 de M ayo de 
2012. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/06/2012

O.P. Xo 400001645 F. Xo 0004-01131

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial Ira. X om ina
ción del D istrito Judicial del X orte - Circunscripción 
Tartagal, sito en la calle B elgrano X o 24 de esta ciudad 
deTartagal (Pcia. de Salta), Secretaría Xo 1 del Dr. Gus
tavo A lberto Haro, en los autos caratulados: Sucesorio 
de A m arilla M ario A lberto - Expte. X o 20.681/11, cita y 
em plaza a los herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a esta sucesión, en un plazo de 30 días para 
hacerlo  valer, bajo apercibim iento de ley, publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Tartagal, 3 de Abril de 2012. Dr. M artín G ustavo Haro, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/06/2012

O.P. X o 400001644 F. N° 0004-01130

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial Ira. X om ina
ción del D istrito Judicial del X orte - Circunscripción 
Tartagal, sito en calle Belgrano X o 24 de esta ciudad de 
Tartagal - Pcia. de Salta, en los autos caratulados: "Su
cesorio de C osm ano Argentina y Varela José Clemente"
- Expte. X o 14.190/04, Secretaría X o 2 de la Dra. Estela 
Isabel Illescas, cita y em plaza a los herederos y/o acree
dores que se consideren con derecho a esta sucesión, en 
un plazo de 30 días para hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de ley, publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y D iario El Tribuno. Tartagal, 22 de M arzo de
2.012. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/06/2012

O.P. X o 400001643 F. X o 0004-01129

La Doctora A na M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial del Distrito 
Judicial del X orte, Circunscripción Tartagal, Provincia
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de Salta, Secretaría a cargo de la Doctor Estela lllescas, 
en los autos caratulados "Sucesorio de Reyes Sixta y 
Arm oa, Sixto", Expte. N° 20.972/11 cita y em plaza por 

el térm ino de treinta días a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 

por ley. Publíquese por Tres días. Tartagal, 6 de Junio 
de2 .012 . Dra. Estela Isabel lllescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/06/2012

O.P. N° 400001641 F. N° 0004-01127

El Dr. José Osvaldo Yañez a cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la IV No
m inación, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
en los autos caratulados: "Choque Ricardo s/Suceso- 
rio", Expte. N° 382.254/12, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
com o herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por edictos durante 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación m asiva 
(Art. 723 C.P.C.C.). Salta, 31 de M ayo de 2.012. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/06/2012

O.P. N° 100028280 F. N° 0001-41300

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez Subrogante del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
de 9o N om in., Secretaría de la Dra. M aría Ana Gal vez, 
en los autos caratulados: "A lem án, M iriam  Isabel s/ 
Sucesorio", Expte. N° 359 .885 /11, cita por edictos que 
se publicarán durante 3 días en el Boletín Oficial y 
otro diario de circulación com ercial (art. 723 del Códi
go Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sean com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
b im iento de lo que hubiere lugar por ley. Edito que se 
deberá publicar durante 3 (tres) días en el Boletín O fi
cial. Salta, Io de M arzo de 2012. Dra. M aría Ana 
Galvez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/06/2012

O.P. Xo 100028257 F. N° 0001-¿1274

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez de Prim era ns- 
tancia en lo Civil y Comercial 8° Nominación, Secretaría 

a carg o  de la Dra. S o ledad  F io rillo , en los a i  tos 
caratulados "M ercado, Luisa Ester - Sucesorio" Expte. 
N° 385.391/12 Cita a todos los que se consideren ccn 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com c hsre- 
deros o acreedores, para que en el térm ino de T rd n :a  
días de la últim a publicación, com parezcan a ha:erlo s 

valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 723 

del C.P.C.C. Publíquese por el térm ino de Tres Días en 
los diarios Boletín Oficial y en Diario " El Tribunc" :> en 
el "N uevo Diario". Salta. 31 de m ayo de 2012 Dra. 

Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/06/2012

O.P. N° 100028256 F. N° 0001-41273

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Com ercial, 11° Nom inación, Secretaría 
de  la Dra. A lejandra  D .ez B arrantes, en los autos 

caratulados "Vigabriel, Ofelia Adela - Sucesorio" E>pte. 
N° 382.821/12 Cita a todos los que se  consideren con 

derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que en el térm ino de Treinta 
días de la últim a publicación, com parezca a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley (art. 723 del C.P.C.C ). Publíquese por el t o n in o  
d eT res Días en los diarios Boletín Oficial y en un d-ario 
de circulación com ercial. Salta, 16 de  M ayo de 2312. 
Dra. A lejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) OS al 12/06/1012

O.P. N° 400001638 F. N° 0004-0" 125

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez interina 
de Io instancia en lo Civil y Com ercial S° Nom inación, 
se c re ta r ía  de la D ra. M ag d a len a  S o la , en a j t o s  

caratulados: "Aredes E ulogios/Sucesorio" 368.^-23/11 
ordena citar por edictos, que se publicarán d u ra rte  3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor 

circulación local, a todos los que se consideren con de

recho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de ireir.ta 
días contados desde la últim a publicación, com parez-
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can ahacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 06 de Junio de 2.012. Dra. M agda
lena Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 11 /0 6 /2 0 12

O.P. X o 400001637 R. s/c N° 400000031

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
m ercial 1 Io N om inación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Se
cretaría a cargo de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en 
los autos caratulados: "Herrera, Bautista Toribio s/Su- 
cesorio", Expte. X o 1 -313.447/10: C ita por edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario  de  circulación com ercial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 26 de Noviem bre de 2.010. Dra. M ana  Delia Car
dona, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 11/06/2012

O.P. X° 400001636 F. N° 0004-01124

El Sr. Juez  de Prim era Instancia en lo C ivil y Co
m ercial de 4° N om inación, Dr. José  O svaldo Yañez, 
Secretaría  de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en los 
autos caratulados: "G utiérrez Juan  F rancisco  D ieces; 
M am aní Alejandrina por Sucesorio" Expte. N° 382.983/
12, ordena c itar por edictos que se  publicarán  po r 3 
(tres) d ías en el Boletín Oficial y en un diario  de circu
lación com ercial m asiva a todos los que se consideren 
con derecho a los b ienes de esta sucesión  ya sea com o 
herederos o acreedores para que dentro  de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo  apercib im iento  de  lo que hubiere  lugar por 
ley. Salta, 24 de M ayo de 2 .012. Dra. C laudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 11/06/2012

O.P. N° 400001635 F. N° 0004-01123

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial de 1° Nominación, Dra. Hebe A. Samson, Secre
taría de  la Dra. Ivanna C ham ale de  Reina, en autos

caratulados "Sucesorio de Pastrana, Ricardo Rodolfo" 
Expte. N° 374.518/11, Ordena la publicación de edictos 

durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el Diario 
El Tribuno, Citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sean como 

herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Salta, 31 de M ayo de 2.012. Dra. Ivanna Cham ale 
de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 11/06/2012

O.P. N° 400001632 F. X o 0004-01120

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Prim e
ra Inst. Civil y Com ercial de Sexta Nom inación, Secre
ta ría  de  la D ra. M aría  C. M assafra , en los au tos 
caratulados: "Rottjer Enrique Angel - Sucesorio - Expte. 
N° 355.101/11", cita por edictos que se publicarán por 
el térm ino de tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otro de m ayor circulación a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta dias corridos a contar desde la últim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Firmado: Dra. 
M ercedes A lejandra Filtrin, Juez. Salta, 14 de M ayo de
2.012. Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 11 /0 6 /2 0 12

O.P. Xo 400001631 F. N° 0004-01119

La Dra. M ercedes A lejandra F iltrin , Juez del Juz
gado de Ia Instancia en lo Civil y C om ercial 6“ N om i
nación, Secretaría a cargo de la Dra. C ristina B eatriz 
Pocovi, del D istrito  Judicial Salta-C entro, en autos 
caratu lados "Boleda, M ario s/Sucesorio", Expte. X o 
380.871/12, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días corridos a contar desde la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 31 de M ayo de 2.012. Dra. C ristina  B eatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 07 al 11/06/2012
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O.P. Xo 400001630 F. N° 0004-01118

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial I Io Nom inación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez; Secretaría a cargo de la Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: "M ejia Marisa I vone 
del Huerto - Sucesorio", Expte. N° 2-385.758/12", cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta dias de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publicación tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación com er
cial. (Art. 723 del Código Procesal Civil y Com ercial). 
Salta, Junio de 2012. Dra. A lejandra Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 07 al 11/06/2012

O.P. N° 400001628 F. N° 0004-01116

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación del Dis
trito Judicial Sur - M etán, Secretaría de la Dra. Nelly 
Elizabeth García, en los autos caratulados: "Sucesorio 
de M artínez, Nora Benita" Expte. N° 8.161/00, cita por 
Edictos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y diario El T ribuno a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de Treinta días, a partir de la últim a publicación, 

com parezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
M etán, 30 de M ayo de 2.012. Dra. Nelly E lizabeth 
García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 11/06/2012

O.P. N° 100028245 F. N° 0001-41263

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial de 6o Nominación de la 

ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, 
en los autos caratulados: "Saravia Inés del Valle - Suceso
rio" Expte. N° 386.702/12, cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o como acreedores para que e n 'S ^ ’ 
término de treinta (30) días corridos a contar desde la 

última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo

apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y
C. Publicaciones por tres días en el Boletín Oficial y en 
un Diario de m ayor circulación comercial. Dra. M erce

des Alejandra Filtrin, Juez. Salta, 4 de Junio de 2.012. 
Dra. M ana C. M assafra, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e)C7 a’ 11/06/2012

O.P. N° 100028239 F. N° 0001-41251

El Dr. Juan A ntonio Cabral Duba, Juez del Juzgado 
de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 Io Nom ., 
Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona en los autos 
caratulados: "Seco, M irtha Elena s/Sucesorio - Expte. 
N° 370.957/11", cita a todos los que se  consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión ya sean com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
Treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de Ley: publicándose durante tres (3) días en 
un diario de circulación local y en el Boletín Oficial. 
Salta, 13 de Abril de 2.012. Dra. M aría Delia Cardona, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e)C7 al 11/06/2012

O.P. N° 100028237 F. N° 0001-41247

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial del Distrito 
Judicial del N orte - Circunscripción Tartagal, Secretaría 
del Dr. Luis Alberto Solórzano, en los autos caratulados: 
"Liborio Bustam ante s/Sucesión, Expte. N° 353/79". 
C ítese por edictos que se publicaran por el plazo de 
tres (3) días en los diarios El Boletín Oficial y El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea c o n o  herederos o com o acree
dores, para que dentro del plazo de treinta (30) días 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Tartagal, 26 c.e Abril de 2.012. 
Dr. M artín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 07 al 11/06/2012

O.P. N° 100028236 F .N C 0001-41245

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Ira. Nom inación 
del Distrito Judicial Norte, Circunscripción Tartagal,
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sito en calle B elgrano X o 24 Ciudad, Secretaria del Dr. 
M artin Gustavo Haro, en los autos caratulados "Salas, 
Graciela B eatriz por Sucesorio" Expte. X o 21.449/12, 
cita y em plaza a todos aquellos que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión ya sea com o 
herederos o acreedores, para que en el térm ino de trein
ta (30) días, a contar de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y el diario El Tribuno. Tartagal, 4 de Junio de
2.012. Fdo. Dr. M artín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 07 al 11/06/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100028309 F. X o 0001-41355

En Leandro X. Alem  X o 47 - 14 de Junio 
de 2 .0 1 2 -H s . 18:00 - S.J. de Metán

P o r F. SO L E D A D  PA LA C IO S 

JU D IC IA L CON BASE 

In m u eb le  U rb a n o  - S .J . de  M etán

El día 14 de Junio de 2012 a hs. 18:00, en calle 
Leandro X. Alem N° 47 de esta Ciudad, Remataré: 1) 
Con la base de S 3.457,56 (2/3 partes del Valor Fiscal), 
el Inm ueble U rbano de Propiedad del dem andado iden
tificado con M atrícula N° 11.204, Sección A, M anzana 
10-a, Parcela 6, sito en calle Caseros entre M oreno y 
C órdoba Tercer L ote D irección N orte de la ciudad de 
San José de M etán. El m ism o se encuentra libre de 
ocupantes. M edidas según Cédula Parcelaria 10 mts. de 
frente por 25 mts. de fondo. C uenta con una construc
ción en el fondo de ladrillo (pared) con aberturas y en su 
interior piso de cem ento con dos habitaciones cuyas 
paredes son de block. Toda la construcción sin techo y 
en m al estad o  de co n se rv ac ió n . T am bién  ex isten  
m edianeras de lados derecho e izquierdo si cerrar la 
parte del frente. X o se pudo constatar si el inmueble 
cuenta con servicios. Form a de Pago: Seña el 30%  del 
precio adquirido en el acto de remate, el saldo dentro de 
los cinco días de aprobada la Subasta. El im puesto a la 
Venta de los bienes inm uebles según el art. 7 de la Ley 
23905 no se encuentra incluido en el precio y se abona
rá al inscribirse la transferencia. Com isión de Ley: 5% 
con m ás el 1,25% sellado DGR. Todo a cargo del com 
prador. Ordena: Sr. Juez de Io Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 2o Xom inación del Trabajo del Distrito 
Judicial del Sur - M etán, Dr. Teobaldo René O sores -

Secretaría de la Dra. Xelly E. García. Juicio: "CORM AT 
Argentina S.A. vs. Sucesores de Muceda, Luis - Muceda, 
Luis s/Ejecución de Sentencia", Expte. Xo008307/2008. 
Edictos por 3 días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. El rem ate se llevará a cabo aunque el día fijado 
sea declarado  inhábil. Inform es: En Expte. o a la 
M artiliera F. Soledad Palacios (IVA M onotributo) - San 
L o ren zo  X o 414  - S. J. de  M etán  - C el. (03876) 
15414295.

Imp. S I  98,00 e) II al 13/06/2012

O.P. Xo 100028296 F. X o 0001-41337

P o r N E S T O R  JA N D U L A

JU D IC IA L CON BASE

In m u eb le  R u ra l

E ld ía ju ev es 14/06/12 a hs. 18 en calle M itren0 141 
de ciudad de M etán rem ataré con la base de $ 83.360,58 
(2/3 partes Valor Fiscal) el inmueble Matricula: n° 12.203
- Depto. M etán (D ivisión antiguo catastro n° 8734 Fin
ca Cuchi Pozo). Superficie: 6.893 has. 2.707 m2. A cce
so: Desde M etán 96 km por RX 34 y 16 hasta El Tunal, 
luego 2 km ripio por cam ino a Orquera y luego 29 km 
por cam ino interno de tierra. M ejoras: A lam brado en el 
frente de entrada con portón 2 hojas de tablas madera. 
1.200 has aproxim adas desm ontadas (según vecino). 
Ocupado: por sus propietarios. Form a de Pago: en el 
acto del rem ate 30%  del precio de com pra m as 1,25% 
sello D .G R . m as 5%  Comis. Ley. Saldo dentro de los 5 
días de aprobada la subasta. El im puesto a la venta (art. 
7 ley 23905) no se encuentra incluido en el precio, lo 
que deberá ser abonado por el com prador al inscribir. 
Ordena: El Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 2da. Nom. 
Sur - M etán Dr. Teobaldo René Osores, Secretaría de la 
Dra. Nelly E lizabeth García. Juicio: vs. A piro S.R.L. S/ 
Ejec. de Hon., Expte. n° 10223/09. edictos 3d. en Bole
tín Oficial y diario El Tribuno. El rem ate no se suspen
de aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Martiliero 
X éstor Jándula (IVA m onotributo) Cel. 3874758510.

Imp. $ 168,00 e) 11 al 13/06/2012

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. X o 100028285 F. X o 0001-41317

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez (1) de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 3o Xominación, Secretaria de la
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Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: 
" R¡ vadeo, Andrés José c/Salco SRL - Adquisición del Do
minio por Prescripción" - Expte. N° 342.502/11, cita por 
Edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial, a SALCO S.R.L. y/o quienes se consideren con 
derechos sobre el inmueble catastro N° 71.267 del Dpto. 
Capital - Salta, para que en el término de cinco días, que se 
computaran a partir de la última publicación, comparezca 
a juicio por si, con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que 
lo represente. Salta, 31 de Mayo de 2.012. Dra. Dolores 
Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) II al 13/06/2012

O.P. Xo 400001649 F. N° 0004-01135

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tartagal, 

Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas en los autos 

caratulados "Robles, Carlos Alberto e/M anrique, Tomás 
A lberto s/Adquisición del dom inio por prescripción" 
Expte. N° 21.406/12 cita por edictos que se publicarán 

por el térm ino de Tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El T ribuno al Sr. Tomás A lberto M anrique DNI N° 
06.921.806, para que en el término de seis días contados 
a partir de la última publicación comparezca a hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designársele Defen
sor Oficial que lo represente. Tartagal, I de Junio de 
2012. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 08 al 12/06/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100028298 F. v /cN ° 0002-02219

La Dra. Mirta Del Carmen Avellaneda, Juez a cargo
del Juzgado de I ra. Instancia de Concursos, Quiebras y

■ i ' .  •

Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de lá Dra. 
Marcela Montiel Abeleira en los autos'caratulados: "Sur- 

tir S.R.L. - Quiebra Directa (Pequeña) solicitada por él 

Sr. Ariel Fernando A lanis y otros", Expte. N° EXP 
366.817/11, hace saber que en fecha 07 de mayo de 2 .0 12 

se ha declarado la Quiebra de Directa de Surtir S.R.L., 
CU1T N° 30-61325319-6, con sede social inscripta en 
Villa San Lorenzo, calle pasaje F. Gauffin s/n° esq. del 
callejón a La Quebrada s/n°, del Dpto. Capital de la pro

vincia de Salta; domicilio legal denunciado d  momento 
del pedido de concurso preventivo (fs. 99/103) en Av. 
Reyes Católicos N° 2360 de esta ciudad; nuevo domicilio 
de la sede social denunciado por el Dr. Emilio Rodríguez 
Tuñon a fs. 100 en calle 20 de Febrero N° 376, O:. 1 de 
esta ciudad y procesal en calle Balcarce N° 543 ce esta 
ciudad, en los términos del art. 77 inc. 2 LCQ. Hace saber 
que en fecha 18 de m ayo del corriente año ha sido 
posesionada en el cargo de Síndico Titular la C.P.N. María 
Laura Martino, con domicilio en calle Zuviría N° 333 - 
Piso 5° - Dpto. "A" de esta ciudad, fijando como días y 
horario de atención para recibir los pedidos de verifica
ción, los Lunes, Martes, Miércoles y Jueves, de 18:00 a 
20:30 hs. Secretaría, 7 de Junio de 2.012. Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 11 al 15/06/2012

O.P. N° 100028226 F. v/c N° C002-02208

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Jluez a cargo' 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos,, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nom inación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sara A lsina G arrido en los autos caratulados: 
"M oham ad C abezas Cam ilo Rodrigo por Q uiebra (pe
queña)", Expte. N° EX P-391612/12, hace saber que en 
fecha 04 de junio  de 2.012 se ha declarado la Quiebra del. 
Sr. C am ilo R odrigo M oham ad C abezas, A rgentino,
D.N.I. N° 28.259.668, C .U.I.L. N° 20-28250668-8, con 
dom icilio real en calle Juan M anuel Güemeu N° 220 del 
Barrio Don Emilio, y constituyendo dom icilio procesal 
en calle Zuviría X o 333 - 5° Piso, Oficinas "A" - "B", 
ambos de ésta Ciudad. Se ha fijado el día 11 de Jur.io de 
2012 a hs. 12,00 para que tenga lugar el sort 3o de Síndi
co titular y suplente (listado clase "B"). La realización 
de los bienes del fallido, que se llevará a  cabo por 
enajenador cuya designación se efectuará cuando se acre
dite la existencia de bienes realizables, previo el perti
nente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). El día 08 de 
A gosto de 2012 o el siguiente hábil, com o vencim iento 
del plazo que se acuerda a los acreedores p jra  que pre
senten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 
126 y 200, LCQ). El día 26 de Septiem bre de 2012 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
form e individual, con los recaudos y copias exigidos 
por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ). El día 09 de N oviem 
bre o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente 
el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ) Se ha dis
puesto Intim ar al fallido y a terceros para que entreguen
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a la Sindicatura los bienes de aquél, así com o los libros 
y docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (A rtículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 
88 Inciso 5o LCQ). Secretaría, 5 de Junio de 2012. Dra. 
Sara E. A lsina G arrido, Secretaria Interina.

O.P. N° 100028184 F .N ° 0001-41175

Imp. S 250,00 e) 06 al 12/06/2012

CONCURSOS PREVENTIVOS

O .P  N° 100028210 F.N ° 0001-41200

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de 
Prim era Instancia de D istrito Civil y Com ercial de la
1 Ia. N om inación de Rosario, se hace saber que en los 
autos caratulados "Com pañía de T ierras S.A. s/Con- 
curso Preventivo", Expte. Nro. 227-12; se ha dictado la 
resolución Nro. 997 de fecha 7 de m ayo de 2012 m e
diante la cual se declara la apertura del concurso pre
ventivo de Com pañía de Tierras Sociedad Anónim a, 
con dom icilio social Corrientes nro. 763 piso 13 de la 
ciudad de Rosario, Pcia de Santa Fe, inscripta al Tomo 
84 Folio 9928 Nro. 540 del 22/12/2003 en el Protocolo 
de Estatutos del año 2003 en el Registro Publico de 
Com ercio de Rosario, y su m odificatoria A cta N ro. 12 
inscripta en el Protocolo Estatutos el 23/2/2009 bajo el 
Tomo 90 Folio 195 Nro. 97. Q ue se ha fijado el d ía 03 
de agosto de 20 12 , com o fecha hasta la cual los acreedo
res podrán presentar los pedidos de verificaciones de 
créditos ante el síndico. Fijar el día 28 de septiem bre de 
2012 para la presentación del inform e individual. Fijar 
el día 12 de noviem bre de 2012  para la presentación el 
inform e general. Fijar el día 31 de m ayo de 2013 a los 
fines que la concursada goce del período de exclusividad 
y  el día 24 de m ayo de 2013 a las 10 horas, para que 
tenga lugar la audiencia inform ativa. Síndicos: C.P.N. 
Lucila Inés Prono, C arlos Annichini y CPN Raúl A nto
nio Bajach, con dom icilio en calle Paraguay Nro. 777 9o 
Piso de Rosario, fijando el horario de atención de lunes 
a viernes 14 a 20 horas. Telé fono: 0341 -4213442. asi
m ism o, se ha ordenado la publicación de edictos que el 
térm ino de ley, en cada una de las jurisd icciones donde 
la concursada tuviere establecim iento (Pcia. de Salta) 
art. 28 LCQ, com o así tam bién donde la concursada 
tenga explotación agropecuaria, a saber las siguientes 
provincias: Buenos Aires, La Pam pa, Córdoba, Entre 
Ríos, Santiago del Estero y San Luis. Rosario, 29/5/
2012. Fdo. Dr. Sergio A ntonio González.

Imp. S 350,00 e) 06 al 12/06/2012

La Dra. M irtadel Carmen Avellaneda, Ju e z a  cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de C oncursos, Quie
bras y Sociedades, Segunda Nom inación, Secretaría de 
la Dra. Sara E. A lsina Garrido, en los autos caratulados: 
"José, A lfredo Jesús s/C oncurso Preventivo (Peque
ño)" - Expte. N° 381.674/12, hace saber que se ha 
declarado  la A pertura del C oncurso  Preven tivo  de 
A lfredo Jesús José, D.N.I. N° 20 .232.218, con dom i
cilio  real en calle A lvarado N'° 55 - Salta - C apital, y 
con dom icilio  legal en Av. Belgrano N° 1.760 de ésta 
ciudad de Salta. Se hace saber que se han fijado las 
siguientes fechas: El día 10 de ju lio , com o vencim iento 
del plazo que se acuerda a los acreedores para q u e ^ ^  
presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación.
El día 07 de Septiem bre com o fecha lím ite para que la 
S indicatura presente el Inform e Individual. El día 26 
de  O ctubre com o fecha tope para que la S indicatura 
presente  el Inform e G eneral. Se deja constancia que si 
alguno de ellos fuere declarado no hábil la fecha se 
pospone al próxim o día hábil. Se com unica que ha sido 
designado com o Síndico T itu lar para actuar en el m en
cionado proceso el C.P.N. G uido M auricio Rebuffi Di 
Paolo, DNI N° 28.886.789, M atrícula N° 2482, con 
dom icilio  procesal en calle La Florida N° 467 de ésta 
ciudad, en donde se recepcionarán los pedidos de veri
ficación  de créditos los días Lunes, M artes y Jueves, 
en el horario  de 19 a 21 hs. Publíquese por cinco (5) 
días en el Boletín Oficial y en el diario de m ayor circu
lación. Salta, 30 de M ayo de 2.012. Dra. Sara E. A lsina 
G arrido, Secretaria.

Imp. S 300,00 e) 05 al 11/06/20121

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400001657 F. N° 0004-01141

La Dra. M arta Bossini de Aguilar, Juez de Ia Ins
tancia en lo Civil y de Personas y Fam ilia Ia N om ina
ción, Secretaría del Dr. Jesús Herrera, en los autos 
caratulados: "Carrizo de Terraza, M aría Soledad en re
presentación de su Hijo Ibáñez Carrizo, Patricio Lautaro 
s/rectificación de Partida de N acim iento - M odificación 
de uso de nom bre" Expte. N° 364.337/11, ha dispuesto 
"Salta, 2 de  N oviem bre de 201 1... Publíquese Edictos 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial por un día y por el lapso de dos meses, haciendo 
conocer la Rectificación de Partida de N acim iento y
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M odificación de uso de nombre." Fdo. Dra. Inés del M. 
Villa Nougues, Secretaria (1)." Dr. Jesús Alberto Herrera, 
Secretario.

Imp. S 100,00 e) 1 1/06 y 11/07/2012

O.P. N° 400001626 F. \ °  0004-01115

El Dr. Federico C ortés - Juez - de 1° Instancia en lo 
Civil y Com ercial de la V° Nom inación, Secretaria a 
cargo de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en los autos 
caratulados: M ansilla, Juan vs. Empresa C am inos S.A. 
s/Sum ario por C obro de Pesos - Em bargo Preventivo - 
Expte. N° 263.620/09, resuelve: C ita ra  la Empresa Ca
m inos S.A., por Edictos, que se publicará durante cinco 
(5) días en el Boletín Oficial y en un diario local de 
am plia circulación (arts. 145/147 y 343 del C.P.C.C.), a 
fin de que tom e intervención y haga valer sus derechos 
en esteju icio , hasta el día de la últim a publicación, bajo 
expreso apercibim iento de designársele, para que lo re
presente, al Sr. Defensor Oficial Civil que por tum o 
corresponda. Fdo. Dr. Federico Cortés, Juez. Salta, 14 
de N oviem bre del 2.011. Dra. M aría Alejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 06 al 12/06/2012

O.P. N° 100028216 F. Xo 0001-41211

La Dra. Patricia Inés Rahm er, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil, C om ercial, Laboral y de 
Personas y Fam ilia del D istrito Judicial del Sur - Jo a 
quín V. G onzález, Provincia de Salta, Secre:aría t  car
go  de la Dra. N elly  R ocio  F ab ián , en los autos, 
caratulados: "Enriquez, Ramón Benjam ín s/Sum ario' 
en contra de quien o quienes resulten T. de Dom inio"
- Expte. N° 0003/12, cita a los Srs. Alvarez, Guadalupe; 
A lvarez, M anuel Fem ando; A lvarez de B arrionuevo, 
Jesús y A lvarez, N icolasa, y/o a los herederos de los 
m ism os y a toda persona que se considere con derecho  
sobre el inm ueble rural M atricula N° 17 .136 (D iecisie
te mil ciento treinta y seis) Sección "F", Fracción "1", 
ubicado sobre el cam ino vecinal que va desde Rutai 
N acional V  16 al Paraje de Fea. Laguna Blanca, Dpto. 
Anta, Pcia. de Salta, para que en el térm ino de seis 
días, contados a partir de la últim a publicación, com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercib i
m ien to  de ley (art. 343 in -fin e  del C .P.C . y C.).. 
publíquese edicto por cinco días en diario "El Tribuno"' 
y Boletín O ficial. Joaquín V. G onzález, 24 de M ayo 
de 2.012. Dra. Patricia Inés Rahm er, Juez. Dra. N elly  
Rocio Fabián, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 06 al 12/06^2012

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100028212 F. N ° 0001-41205

El C u a r tc a d e ro  S.A .

A SAM BLEA G EN ER A L EXTRAORD INARIA

El D irectorio de "El Cuarteadero S.A.", cita a los 
señores accionistas a la Asam blea General Extraordina
ria de Accionistas a realizarse el día 20 de Junio de
2 .0 12 , a las 15:00 horas, que tendrá lugar en la sede 
social ubicada en la calle General G üem es 1.389, Ciu
dad de Salta, Provincia de Salta, a efectos de considerar 
los siguientes puntos

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de los accionistas que firmarán el acta.

2.- M odificación del artículo Tercero del Estatuto 
Social: Cam bio de objeto social de actividad agrícola a 
servicios logísticos y transporte de bienes.

3 .- M o d if ic a c ió n  del a u m e n to  de  c a p i ta l  
increm entando su monto.

Se recuerda a los señores accionistas que para asis
tir a la asamblea, los titulares de acciones deberán cursar 
comunicación a la sede social para que se los inscriba en 
el libro de asistencia con no m enos de tres (3) días de 
anticipación a la fecha fijada de su celebración.

J u l i o  C é s a r  V a c a z u r

I mp. S 200,00 e) 06 al 12/06/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100028300 F. N° 0001-41341

Logia - E xpor S .R .L .

D esignación del N uevo Socio G eren te

M edian te  A cta  de R eun ión  de S o c io s N “ 2, a  
los 23 d ías de A bril de 202 , los Socios: S a lce d o
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D ie g o  S e b a s t iá n , D X I 2 9 .3 3 4 .8 2 7 , y S ilv e s tre  
C ris tia n  O scar, DXI 3 0 .5 7 5 .3 1 9 , q u ien es  c o n fo r
m an el cien  por c ien to  del C ap ita l S ocial, han  d e c i
d id o  p o r u n an im id ad  d es ig n ar, p o r los p ró x im o s 
dos añ o s, com o n u ev o  G eren te  de  "L o g ia  - E xpor
S .R .L ."  al Sr. S a lced o  D iego S eb astián . C on d o m i
c ilio  E specia l en B arrio  San ta  A na II M an zan a  18 
C asa  12, de  la C iu d ad  de S a lta  C ap ita l de la P ro 
v in c ia  del m ism o  nom bre.

C E R T IF IC O  que p o r O rden  del Señor Ju ez  de 
M inas y en lo C o m erc ia l de R eg is tro , A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p re sen te  E dicto . S ecretaría : Salta , 
07 /0 6 /1 2 . D ra. M artha  G o n zález  D iez de  B oden, 
Secretaria .

Imp. S 60,00 e) 11/06/2012

O.P. Xo 100028297 F. Xo 0001-41338

E m p re sa  de  Servicios y O b ra s  S .R .L .

R e tiro  e In c o rp o rac ió n  de  Socio

Por contrato de fecha 09/02/2012, el señor Carlos 
A lberto C icala renunció al cargo de socio gerente, ocu
pando su lugar, el señor Juan Pablo Cruz, D.X.I. Xo 
26.793.335, con dom icilio especial en calle Deán Funes 
Xo 585 - 1° Piso de la Ciudad de Salta y en virtud de la 
cláusula 5° del Contrato C onstitutivo.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, 04/06/12. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria. ^

Imp. S 60,00 e) 11/06/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100028310 F. Xo 0001-41357

A sociación de P ro d u c to re s  F o resto  In d u s tr ia le s  
y C o m erc ia les de  la P ro v in c ia  de S a lta  

A PR O F1C SA  - T a rtag a l

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

La Asociación de Productores Foresto Industriales 
y C om erciales de la Provincia de Salta (APROFICSA 
Personería 289-3), convoca a A sam blea General O rdi
naria para el día 2 de ju lio  de 20 12  a hs. 12 en la sede de 
calle Paraguay 180, Tartagal a efectos de dar tratam ien
to al siguiente temario:

1.- Designación de dos socios para la elaboración y 
firm a del Acta.

2.- Tratam iento y consideración de Balance, Inven
tario, Memoria, Informe de Comisión Revisora de Cuen
tas y de Gestión años 2010 y 2011.

3.- Renovación de autoridades período 2012 - 2014.

Se deja aclarado que si a la fecha y hora citada la 
asam blea no reuniere quorum  legal, se pasará a cuarto 
intermedio y fenecida la espera de una hora, la asamblea 
se celebrará con los socios presentes.

D a n ie l  B r io n e s  
P re s id e n te

Imp. $ 25,00 e) 11/06/2012

O.P. Xo 100028308 F. X° 0001-41354

F o rtín  " M a r t in a  Silva de  G u rru c h a g a "  - S alta  

A SA M B LEA  G ENERAL ORD IN A RIA

. El Fortín M artina Silva de G urruchaga, convoca a 
sus asociados, a la Asam blea General O rdinaria para el 
dom ingo 8 de ju lio  de 2012 a las 09:30 horas, a realizar
se en Avenida U ruguay N° 750 de esta ciudad de Salta, 
para considerar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firm ar el Acta de 
la Asam blea General Ordinaria. ^

2.- Lectura y consideración Acta Asam blea anterior.

3.- Consideración de la M em oria A nual, Balance 
General e Inventario, Cuentas de G anancias y Pérdidas, 
e Inform e del O rgano de Fiscalización.

La A sam blea General Ordinaria form ará Quorum  y 
quedarán constituidas con la tercera parte del total de 
los socios y sus resoluciones se adoptarán con la m ayo
ría de votos. T ranscurrida una hora después de la fijada 
en la citación, sin haberse obtenido Q uorum , la A sam 
blea sesionará con el núm ero de socios presentes.

P a t r i c i a  V á z q u e z  
S ec re ta ria  

E u f r a s in a  T o r re s  
P re s id e n ta

Imp. $ 25,00 e) 11/06/2012
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O.P. Xo 100028290 F. N° 0001-41326

C á m a ra  S a ltcñ a  de la C o n stru cc ió n  
y A fines - S alta

ASAM BLEA GEXERAL ORD INARIA

En cum plim iento de lo dispuesto en los Art. 29 del 
Estatuto Social de la Cámara Salteña de la Construcción 
y Afines, se convoca a los Señores Socios a la Asamblea 
General Ordinaria que se llevará a cabo el día 3 de Julio 
de 2012 a las 19,00hs., en la sede social de calle Xecochea 
N° 641 de la ciudad de Salta, a los efectos de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2 - Elección de dos (2) socios para finnar el Acta de 
Asamblea, conjuntamente con el Sr. Presidente y Secretario.

3.- Consideración de la M em oria, Inventario, Ba
lance G eneral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas e Infor
me del Organo de Fiscalización, correspondiente al ejer
cicio núm ero treinta y ocho (38), com prendido entre el
01 de Julio del año 2010 y el 30 de Junio del año 2 0 1 1.

Nota: Transcurrida una hora después de la fijada 
para la reunión, sin conseguir quorum , se efectuará la 
Asam blea con los socios presentes y las decisiones se
rán válidas (Art. 32 del Estatuto). Toda la docum enta
ción referida a la Asam blea se encuentra a disposición 
de los Señores Socios, para su consulta, en la sede de la 
C ám ara Salteña de la Construcción y Afines, sita en 
calle Necochea Xo 641.

ln g .  F r a n c o  L ib e r a to r c  
S ec re ta rio  

ln g .  A n to n io  R o m e ro
P re s id e n te

Imp. S 25,00 e) 11/06/2012

O. P. Xo 100028284 F. N° 0001 - 4 1306

C e n tro  Social, C u ltu ra l y A tlético  G en era l 
G üem es - R o sario  de la F ro n te ra  - S alta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Comisión Directiva del Centro Social, Cultural y 
A tlético General Güem es, convoca a sus asociados a la 
Asam blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 
26 de ju n io  de 2 0 12 a las 20,00 hs., en el local de Islas 
M alvinas N° 932 de Rosario de la Frontera para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación dedos asambleístas par refrendar el 
Acta.

2.- Lectura Acta Asam blea anterior.

3.- Lectura y consideración M em o'is, Balance G e
neral, Cuadro de Recursos y G astos Inventario e Infor
m e del Organo de Fiscalización Ejercicio 2011.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará com ien
zo, con el número de socios presentes, tom ándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

A d r iá n  P o n c c
P re s id e n te

lmp. 5 25,00 e) 11/06/2012

O.P. N° 100028283 F. Xo 0001-41305

C írcu lo  de A tle tas V eteranos de  Sa lta  - C .A.Ve.S.

ASAM BLEA G ENERAL EXTRAORD INARIA

La Com isión D irectiva del C írculo 'de A tletas Vete
ranos de Salta, convoca a los Asociados a la Asam blea 
General Extraordinaria a realizarse el cía dom ingo 1 de 
ju lio  del corriente año, a las 17 hs. en el dom icilio sito en 
calle Arenosa M edidor 195 - Villa R eteca , para consi
derar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anrerior.

2.- Consideración a aprobación de .Memoria, Inven
tario y Balance General Período 2 .0 1 0 -2 .0 1 1  e Infor
m e de O rgano de Fiscalización.

3.- Renovación total de comisión Directiva.

4.- Designación de dos socios para .a firma del Acta 
de la Asamblea.

P ro f .  C la u d ia  M . R iv c ro
P re s id en te

Imp. S 25,00 e) 11/06/2012

O.P. N° 100028263 F. X° 0001-41289

A sociación C u ltu ra l B elgrano  - S a lta

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

Convócase a los Sres. Socios de la A sociación C ul
tural Belgrano a la Asam blea General Ordinaria a real i-
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zarsee l día 12 de Julio del 2012, a las 15:00, en la sede 
social de calle Bartolom é M itre N° 764 de la ciudad de 
Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura y aprobación del Acta de la Asam blea 
Gral. O rdinaria anterior.

2.- Lectura, consideración de la M emoria y Balance 
del ejercicio 2 0 11 /2 0 12 .

3.- A ctualización del Padrón de Socios.

4.- Ratificación y/o Renovación de todas las Auto
ridades de la C om isión Directiva.

5.- Designación de cuatro Socios para el O rgano de 
Fiscalización.

6.- Designación de dos Socios para la firma del Acta 
de Asamblea.

R P D  O r la n d o  A lb e r to  M o ra le s  C R L
P re s id e n te

Imp. 5 50,00 e) 08 y 11/06/2012

FE DE ERRATA
R. s /cN ° 400000033

AVISO GENERAL

O.P. N° 100028316 F .N ° 0001-41364

C o n so rc io  de U suarios S istem a H íd rico  
Río T oro  - C .U .S .H .R .T . - C e rrillo s  - S a lta

El Consorcio de Usuarios Sistema Hídrico Rio Toro 
Com unica, que ha establecido su dom icilio en Avda. 
Gral. G üem es 400 - San José de Cerrillos - Salta - CP. 
4.403.

R a n ie r o  A. A g u i le r a  
S e c re ta rio  

E d u a r d o  R o d r íg u e z
P re s id e n te

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 11 al 13/06/2012

O.P. N° 400001660 

Sección JU DICIAL 

Sentencia

De Rojas, G ustavo Nolberto - Causa N° 19113/11 

Pág. 3632 

D onde dice:

O.P. N° 400001651

Fecha de Publicación: 08 al 12/06/2012 

D ebe dec ir:

O.P. N° 400001651 j

Fecha de Publicación: 08/06/2012 ^

La Dirección

Sin Cargo e) 11/06/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100028317

Saldo anterior Boletín

Recaudación 
Boletín del día 08/06/12

TOTAL

S 330.434,80

$ 3.634,20 

$ 334.069,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001661

Saldo anterior Boletín $ 62.040,00

Recaudación i
Boletín del día 08/06/12 $ 965,00

TOTAL $ 63.005,00
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D EC R ET O  R E G L A M E N T A R IO  N" 3663 del 6 de S ep tiem bre de 2010 

C A P IT U L O  IV

De las Pub licac iones, Suscripc iones, Venta de E jem plares, F o tocop ias, D ig ita lizaciones y o tros serv icios:

A rt. 5".- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban d ifundirse  regirán las siguientes d isposiciones: 
a ) Los tex to s  o rig in a le s  o fo to co p ias  au ten ticad as  que  se  p resen ten  para  ser p u b licad o s  en el B oletín  O fic ia l, deben 

en co n tra rse  en  form a co rrec ta  y leg ib le , a fin de ev ita r cu a lq u ie r inconven ien te  que  pud iera  ocasio n a rse  en la im presión , 
com o así tam bién  deb idam en te  fo liados y firm ados po r au to ridad  com peten te . Los m ism os deberán  ingresar, in d e fec tib le 
m ente , el d ía  hábil an te rio r al de su pub licación , den tro  del ho rario  de a tención  al púb lico . Los que no se  hallen  en tales 
c o n d ic io n es , se rán  rech azad o s, b ) La p u b lic ac ió n  de acto s  y /o  d o cu m en to s  p ú b lico s  se  e fec tu ará  tan p ron to  com o  sean  
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de im presión. A tales efectos en lo concerniente  a las dependencias públicas, cada 
■Ministerio o R epartición , arb itrará  los m edios necesario s para rem itir al B oletín  O fic ia l, pun tua lm en te  y bajo recibo , las 
cop ias de los avisos o actos adm inistra tivos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se ab o n arán  según  las ta rifas  en v ig en c ia , a excep c ió n  de  las que  p resen ten  las rep a rtic io n es  n ac io n a le s , p ro v in c ia le s  y 
m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “ Valor al C obro" (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo  según  reg lam en tac ión  v igen te  (A rt. 8").

A rt. 8".- Los O rganism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de rem itir, en tiem po y forma, al Boletín 
O ficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran  publicidad.

A rt. 9".- La p rim era  pub licación  de los av isos debe ser con tro lada  po r los in teresados a fin de poder sa lvar en tiem po 
o po rtuno  cu alqu ier e rro r en que se hubiere  incurrido . P oste rio rm ente  no se  adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable  
a la  re p a rtic ió n , se p u b lic a rá  “ Fe de E rra ta "  sin  c arg o , caso  c o n tra río  se sa lv a rá  m ed ian te  “ Fe de  E rra ta"  a co sta s  del 
in te re sad o .

A rt. 10”.- F in a lizad o  el c ie rre  de C aja , el im p o rte  abon ad o  po r p u b lic ac io n es , su sc rip c io n es , ven tas  de e jem p lares , 
fo tocop ias, cop ias d ig ita lizadas  sim ples y au ten ticadas u o tros serv icios que preste el o rgan ism o, no podrá  ser re in teg rado  
po r n in g ú n  m o tiv o , ni p o d rá  se r  a p lic ad o  a o tro s  co n cep to s , en v irtu d  de  lo n o rm ad o  p o r A rticu lo  21 de  la Ley de 
C ontab ilidad  de  la Provincia de Salta.

A rt. 11".- Suscripc iones con cargo
El B oletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, 

previo pago del im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(v ía  e -m ail y Pagina W eb) no incluyen anexos, ni sep a ra tas  ed itadas po r dup licación  en el B oletín  O fic ia l, ni de decretos 
sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción, com enzará a aplicarse el prim er d ía hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del v en cim ien to  de la su sc rip c ió n , el B o le tín  d eb erá  c o m u n ica r el m ism o al in te resad o  a fin de que  pueda  
m anifestar, su continuidad  o no con el servicio prestado, b) C uando un suscrip to r so lic ite  ejem plares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción  deberá abonar por los m ism os la tarifa v igente al m om ento de la solicitud, c) La suscripción  no 
incluye las separatas, ni ed ic iones especiales.

A rt. 13°.- Venta de E jem plares, S eparatas y E diciones E speciales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: Boletín 

O ficial” y “ Entregado: B oletín O ficial" en la Factura o Recibo Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejem plar, c) La Separata se abonará en form a independíente al e jem plar del Boletín Oficial que la difunde.

A rt. 14".- Venta de F o tocop ias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocop ias s im ples y au ten ticadas, previo  pago de las tarifas en  v igencia, ún icam ente  de: 
a) Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín O ficial en form a 

s in te tizad a , c) A nexos que  form an parte  de In strum en tos lega les y que no estén pub licados  en el B oletín , d) L eg islación  
con ten ida  en Tom os de A nales de L egislación  A rgentina, siem pre y cuando  estén d ispon ib les en este  organism o, e) C opias 
d ig ita lizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , co m o  así 
tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 ) y  u n  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey e s  

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ), a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  así tam b ién  a lo s a v iso s  p u b lic a d o s  e n  to d as  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m an e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  de in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

